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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del! Reino, y su Aligaste Real 

Familia contmóan en esta Corte sin novedad en su unpprtante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 3 de Abril de 1884 declaró terminada la 
aplicación dé las'disposiciones transitorias de la ley adicional á la orgá
nica dél Poder judicial, limitó las facultades ministeriales para el nom
bramiento y ascefiso de los funcionarios de la administración de justicia 
y concedió eficaces garantías respecto al buen ejercicio de las indicadas 
facultades.

Cumplidas fielineate todas suá disposiciones, ha demostrado lh expe
riencia la bondad de la; mayor parte dé las mismas y los inconvenientes 
que una de ellas Ofrece. •

Coü efecto, el üistema de í concursos* para la provisión dé las plazas 
vacantes por medió dé anuncios publicados en la Gaceta ds  Madrid  por 
término de *0 dias| ha venido produciendo una demora en dicha provi
sión con sensible daño de la administración de justicia, partibulármenté 
:en las Audiencias'de Id criminal, compuestas en su mayoría de un Pre- 
: sidentd y dos Magistrados, yidistraie á los funcionarios judiciales de las 
importantes y sevéras atenciones de su Sito ministerio, mientras que ade
más Id publicación de las lisias de los aspirantes  ̂no favorecidos es un 
tanto deprésiva p |ra  la respetabilidad dé sus nombres;

D e aq u í que Sé'haya determinado contrario á dicho sistema un movi
miento general eÉla opiniómpúbica; qte no puede ser desatendida por 
el Ministro que suscribe, cuahdo considera futadadas las razones en que 

•seapoya. : ■ . < ■
í Puéde continuar vigente el expresado Real decreto en cuanto á no 

concederse ascenso a í funcionarioque no hubiere désempeñadóipor lo 
imenoskios años ufe cargo déla clase inmediatamente inferior de la escala 
íespectivaí puede; limitarse la faCültadídel Gobierno en los ehaftos tur
nos pata sólo nombrar á los'funcionarios de la categoría inmediata que 
se hallfen en los dos primeros tercios dél escalafón; deberán seguirse en 
el Negbciado del personal dé las Audiencias y  Juzgados de este Ministe
rio los libros estáblecidos en dicho RéM decretó, y tendránUi^: que se 

. crean perjudicados los recursos concedidos en'su art. 6-’X. Subsistirán, pfies, tbdas las pééscripCionés del indicado Redi decre te, 
quedando únicamente derogado el art. 7.’, publicándose sólo én et perió
dico oficial todo nombramiento con tó hoja de raóritós y servicios del 
nombrado ¡y la ¿Opresión del turno i  qne^ hubiere ;corres|>ond ido la 
vacante. .

No cree el Ministro que suscribe qué la modificación del Réal decreto 
de 3 dé Abril de 4884 en el Sentido que-tiene la bonéa de sóméter á  la 
aprobateióii de V. M. pueda estimarse como la última-palabra da esta 
parte importante de la organización de la justicia én España; ¡pero ínte
rin se prepara un’ proyeeto de ley que Comprendí todo lo relativo á su

organismo jurídico, entiende que se está en eí caso de proveer con carác
ter de interinidad á la reforma expresada.

Madrid 8 dé Abril dé 1886. .
SEÑORA:

AL. R. Pi de V.M.,
9EanueIAlotiHiolIart¿BteK.

■ REAL DECRETO ' < ' ^
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ed•decretar Id siguiente:

Articulo 1* Se deroga el art. 7.“ del Real decreto de 3 de Abril del884_ 
Las vacantes de las carreras judicial y fiscal serán provistas por el 

Gobierno sin amiricio previo en la  G a c e t a , con arreglo á las disposicio
nes de la ley adicional á la del Poder judicial de 14 de Octubre de 1882 y 
demás prescripciones del expresado Real decreto. -

Art. 2.® En todo nombramiento que se haga en virtud délo dispuesto - i 
en el artículo anteribr se expresarán el turno á que ha correspondido lá¡ 
provisión de la vacante y  el número que el funcionario promovido ocupa* 
en el escalafón.

Dicho nombramiento se publicará en la Ga c e t a  con la hoja de mó-; 
íritos y servicios dél elegido.
- Art. 3.* Queda en todo loídemás vigente el Real decreto de 3 dé Abril* 
de 1884 ■ 5 .. ‘ ' ;¡

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
: MARIA CRISTINA,

El Ministro de Gracia y Justicia,■ •
Manuel Alonso Martínez,

MINISTERIO DE FOMENTO.
 

EXPOSICIÓN
SEÑORA;: La plantilla actual del cuerpo de Torreros de faros se com

pone del número de individuds suficientes para las necesidades del ser
vicio dél alumbrado marítimo; pero su distribución' en clases no resulta 
equitativa cual corresponde Acuerpes de escala cerrada, y además cons
tituiría en breve plazo* un obstáculo al gocé del derecho que el art; 61 d e l; 
reglamento orgánico de 30 de* Abril de 4873 concede á los que por acha
ques adquiridos e n  el desempeño de su cargo se inutilicen para continuar 
en los faros de los tres primeros órdenes ó en algunos otros que reúnan 
condiciones penosas para su necesario servicio. ¡ ..p

Estas consideraciones, unidas á la de las condiciones siempre excep
cionales en qúe la mayoría de los* Torreros vive pa^ efecto dé teúer su 
residencia alejada de todo ceritro de población, caréa Ocasional de que 
los artículos de primera necesidad lqs obtengan sietnprfe con considera
ble aHn&ntódé precio; exigen que la reforma nq seSimíte á la alteración 

jdél número dé individuos dentro de cada cíase, sino que se extienda al 
aumentó de 300 pesetas en el exiguo sueldo con qué esl|n  dotados; con 
lo que, á la ¡fár que se da una* armónica orgánizaciéñ a|cuerpo que for
man, sefmejora un- tanto la estrecha situación en que hasta ahora han 
vivido estés modestos Empleados, de cuya vigilancia está siempré pen
díante lá vida de millares de navegantes.

El tránsito brujeo de la actual plantilla á la que tengo el honor de 
proponer A V; M. causaría perjuicio enornurá la cíase'de Torreros se
gundos, iy para evitarlo y conciliar al própio tiempq los intereses da és
tos con los del Estado, sé fija la forma transitoria én que han dé pro- 

I veerse las vacantes que en dicha clase ocurran, hasta tanto que se
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llegue á la-átoortización de las plazas que con arreglo á 
la nueva plantilla resultan excedentes.

- En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Elige ail© Montero Míos.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de Torreros de faros se com

pondrá en lo sucesivo de los individuos de las clases y con 
los sueldos que se expresan á continuación:

Treinta y seis Torreros mayores, á 3.000 pesetas, 
108.000. ■-*

Sesenta y nueve Torreros primeros, á 2.500 pese
tas, 172.000.

Noventa y seis Torreros segundos, á 2.000 pesetas,
192.000.

Ciento veinticuatro Torreros terceros, á 1.500 pesetas,
186.000.

Total, 658.000 pesetas.
Art. 2.* Los Torreros de las diferentes clases disfru

tarán los sueldos actualmente señalados á las mismas 
hasta tanto que empiecen á regir los próximos presu
puestos.

Árt. 3.* El aumento de gastó que, por alteración del 
número de clases é independientemente del aumento de 
süeldo, se produce con la anterior plantilla se abonará 
desde luego cón cargo á las economías obtenidas en el ca
pítulo 20, artículo único, del presupuesto vigente.

Art. 4 # Las vacantes que ocurran en'la clase de To
rreros segundos, mientras no se amorticen las que resul
tan sobre las fijadas en el art. i . s e  cubrirán dando de 
cada tres vacantes dos al ascenso de Torreros terceros y 
una á la amortización; debiendo proveerse en ambos ca
sos las de terceros hasta completar el número que de és
tos prescribe el art. 1.*

Dado en Palacio á  nueve de Abril da mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 
gentío M on tero  £&&&$.

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales 
acerca de la obra de D. Ricardo Vázquez Illá titulada 
Tratado de la divisibilidad de los números, y cumpliendo 
además con las prescripciones del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido acordar la adquisi
ción de 200 ejemplares de dicha obra con destino á las 
Bibliotecas públicas, ai precio de 8 pesetas ejemplar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de.Instrucción pública.

Informe que se cita
R b a l  A c a d e m ia  de C ie n c ia s  e x a c t a s ,, f ís ic a s  y  n a t u r a 

l e s .— limo, Sr.: Si el tratada de la Divisibilidad de los núme- 
ns , escrita por D. Ricardo Vázquez Illa, no tuviera otro objeto 
y alcance que exponer y* demostrar las reglas por las cuales se 
puede llegar con facilidad y prontitud á conocer si es posible 
una división determinada, no pasaría de ser uno de tantos li
bros que, sin adolecer de algún defecto notable, no deben bus
car protección fuera del aprecio que de ellos haga la juventud 
que frecuenta las aulas.

Pero la obra que el Gobierno ha enviado á infórm ele esta

Academia, lejos de ser un escrito vulgar destinado á las nece
sidades más perentorias do la enseñanza, abraza la exposición 
de una parte muy importante de los estudios de Aritmética 
superior, enlazadas todas con la teoría de la división, conside
rada defcde elevado punto de vista y con suma generalidad.,

Fundado el conocimiento de los caracteres de divisibilidad 
de los números en la aplicación de ]as series de restos poten
ciales, correspondientes á la base del sistema de numeración, 
ha tenido el autor necesidad de exponer la teoría de tales tes
tos, para lo cual ha debido partir de la explicación y resolu
ción de las congruencias. 1/

Esto último, sin ser absolutamente necesario para el objeto 
final del libro, le ha conducido á tratar de las raíces primiti
vas y de las propiedades generales de los índices, /Con lo cual 
se puede afirmar que la obra contiene cuanto acerca de los re
sultados de la división se puede explicar sin salir del terreno 
de lo elemental.

La notación, aunque algebraica, es muy sencilla; la expli
cación es clara, el orden metódico, y por último, Úh /gran nú
mero de ejemplos prácticos aclaran en cada capítulo la doc
trina teórica en él contenida, sin que falten las tablas necesa
rias para llevar á cabo las aplicaciones. Un libro de esta índo
le, que hasta por su forma material está llamado á vulgar/zar 
conocimientos superiores de las ciencias matemáticas, tiéce 
como pocos las tres condiciones que marca el Real decreto de 
12 de Marzo de 1875, y merece ampliamente la protección que 
el Estado dispensa á los autores de obras cuya verita no puede 
remunerar el fruto de un trabajo asiduo, útil y meritorio.

Tai es el parecer de la Academia sobre el libro del Sr. Váz
quez Illá, por V. I. sometido á su examen.

Dios guarde & V. I. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1883.-=*Ef Secretario general, Miguel Merino:=°=Iimo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G .), Regente deI Reino, 
ha tenido á bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la  
relación de los servicios prestados por la Guardia c iv il  
durante el mes de Febrero último en la custodia de la ri
queza forestal. *

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1886. -

MONTERO RÍOS ,

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio ^

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

R elación  de los servicios prestados p o r  la fu e r z a  del Cuerpo m  todo el m es de la respecto á  la G u a rd ería  forestal. „ i ?
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Teledo...........
Cuenca.........
Ciudad Real.. 
Gerona... . . . .
Barcelona.. . .
Lérida.. . . . . .
Tarragona. . .  
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Áltíiería.. . . . .
Guardias jó

venes..........

Total . . . .

5 
11
52

48
2
9
9
9
2
9
9
2

40
6 
9 
9 
9
1
9
6

37
U

15'
W

9:
a
7 

12
3

m

*•
. %

4
42

8  
81
»
9
9
9
»
9
*

42 ¡ 
11 
26
2

• 9

11
4

25
i
4
5 .
9
9
9
3

14
1
3

25
3
9
9
m
i
B
1

105
3
5 ■

17 
1»

■ 3 
10 
m  
"■»
9
9
2 '
4 

31 
82 
22
8

27
*
9
9
»
m
9
9
® i

H
18 

»

9

' 2 
* 
j»
9
1
»
1
9
1
*
9."
8

so
»
9
9
9
9
9
3
2 

12
*>
9
9
9
9
n
7
4 ,
9
*
•

l i
' 3 .

1
% r 
.9

'■ 9
■ 9
■ * ! 
"'9

9
7 

■ 2 
*
6
9

9

•
•

»
4
9
9
9 '
9 ■
i
3
»
9 
1 
» •
»
9
9

‘ 1
23

9,
9

• 3 
i  
.8
■ 9 
■

■ #
3

í: - 2 ’
1
*
9

1 ■ 4 
1 
*
■? •- ' ' n'

-.y
9
9
9
9
9
9
9
i
4
7
9

9

50
66

258
3

65
8
1

»
3
6

14
3
6

88
99

9
9
3

9
16 . 

146 
32
21 ; 
21
73
13 
18 
95
14 
27
64 
9

65
29 

133
64

' •' 30
, ■ -52

.. ..
* '

• ■
■ '9

9 \ 
9
i i

419
36
30
4

*

483
624
394

900 ; 
150 
37

loo
440
300
350
90

1.911
113
404
»

105
43

850
1.047
1.500

100 
1.980 

670 
.382 
333 
184 

5.072 
1.585 

204 
300 
15 

2.023 
3.600 

540 
,* : - 
9 .
9 ■
9
30

9 / r

235
919
225

1.589
. 75.. •:

' 9

613
284
13

223
84
3

9
18 
2 

100 
1.719 

176 . 
703 " 
18 
1

»

*28
3

489
20

i. 682 
34

m
360
170

" 838 
21 

133 
488 
789 
44 

¿34 
0o

9 •
9
9
9

. 9 ’
9
9

178
48

4.147
10

9

12
9
9
9
»
>
*
9 

• *

805
10 
2

*
3

9
9
4

25
6

j»
3

135
9.

168
»
8

94
9
9
57

£53
55
10 

149
9
9 ■ 
9 
»
9
9
9

■■ 9
í

9
70
9

9

»
»
•
9 
9 
' »
9

' 9
9

«68
S25
118
80

141
'9
9
9
9
9
9
9
9
9 ' 
9 ■ 

\ 9

148
*

- >

ko 
m  
182 
. *
■ 9 

9'
9
9
9
9
9
9

■ 9

29

650
9

' 9

*
9
9
9
9
4

' 9 
9 
9

■ 9'
. 9 ■'
75 .
8

9
9
9
9
»
.9

4

. i ,
»
9
9, '
9

. 12 
*

• 9 
9 
9
i

9
9
9
9
9

9 ■
•
■ 9 
9
9 ' ''' 
9 
9 
9

31 
" »

*

»
»
9 
9 
9 ■

. 9 
9 
9 
9 
9

52
10
8
»■
4
•
*

- »
*■.
9 ' ' 
2 
*
»
•
*
9 

' *
*
9
■

1
. * ' :

9
»
9 .
3
%'"
W" ■■■ <• 
9 '

■’ é . 
i
9
9
9
* '

871
1

0

9

i 9 
■ 9 

9 
: 9 
:9

188 
10 
a t
9 | 
9 | 
9 1 
» 1

» I 
1 |
• j 
1 |
3

. 9 I
7
9 1

18 
9' 
i "
•

- *
' 9 '
9
*
4

33
3

•

£3
21
80
1

58
4
2 ■; 
B
3
4

h  
16 

115 
12 
29 

1 * 
i *

4
3

15
130
34
16
43 
47
6

. . ■ 23 ' : 
70
■|. :

44
io
0
45

1 94 
43 
«0 
50

: 9 ,
9
9
i

9 ,-‘1 
9
8

88
28

¡239
. 5

»

61
82

161
3

65

% .
»
5
6 

9‘
■ Ó 

8 
88 
12 

. 18 
■'k

9 \

h  \
• 22 ■ 

164 ‘ 
32 
21 
53
87
13 1
25 ,4, 

144 ' /
C '  1
62 ./

• 9 \:í. 
146 
37 

133 
90 
16

. ■ ,9. i '.4 
9 /

’ # - Sf'

• ' ' - :f /|* ,:,;V
14 .'Si 

m  J
88

 ̂ ■ 30
8--yf

9

1.096
9£0
407

1.138
£38
40

íj|

3.748
1 4

«.640 
d«6 ; 
533

¡ 9 h ^

187
18

888
4.538
4.535

.- id ifl ' 
« 043 J 
■ 670

778 
1.041 ;

t.;. ! 3Ót 
W 6.0|i 

4.606

4.063 . 
4.«H '

■
3.744 v

779
, > 9\ \

C ., b. \ M

/  •

■ ;■ ■ ..

£35 
1.132 

273 ■ 
6.791 

89

9

488 327 85 70 1.695 j £9.901 14083 1.925 8.341 157 347 , £38 1.633 1,892... 48.992
- ' '

Notas. 1.* Del ganada anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 2.294 cabezas de lanar, 469 cabrío y 70 cerda; 
v _  * \  Se han verificado además 147 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 28 de Febrero de !886,=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil».
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lim o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) ha tenido 
á  bien disponer que la cátedra de Instituciones de Dere
cho  romano, vacante en la Universidad de Santiago, y 
cuya provisión corresponde al tu rno  de concurso, se 
anuncie antes en el período de traslación, según deter
m ina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1886.

MONTERO Ríos 

Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.; Yisto el expediente instruido á instancia 

del"'Ayuntamiento de Fuencarral, de esta provincia, en 
solicitud de rebaja en su cupo de consumos:

Resultando que el que en la actualidad tiene asignado 
asciende a la sum a de 21.961 pesetas, y que con arreglo 
á él cada uno de los 2.391 habitantes de que consta el re 
ferido pueblo sale gravado en 9 pesetas 18 céntimos más: 

Resultando que el cupo que tenía con anterioridad á 
JaJey.de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo que el 
actual, aum entado en 50 céntimos, produciendo por lo 
tan to  igual gravam en individual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo á 
la mencionada Ly de 31 de Diciembre de 1881 fue el de 
14.008 pesetas 54 céntimos:

Considerando que el tipo medio de gravam en indivi
dual señalado á las poblaciones m enores de 5.000 h ab i
tantes, entre las que se encuentra el recurrente, es el de 
5 pesetas 75 céntimos:

Considerando que no se han  cumplido las prescripcio
nes del art. 210 de la vigente instrucción para  elevar al 
pueblo de que'se tra ta  su cupo de consumos desde la can
tidad que le resultó con la aplicación de la citada ley de 
31 de Diciembre de 1881 á la que se le ha señalado: 

Considerando que este aum ento tampoco se ha justi
ficado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resu ltaría  el pueblo de Fueneairal^excesivam ente g ra
vado, pues debiendo satisfacer un gravam en individual 
de 5 pesetas 75 céntimos por contar con menos de 5.000 
habitantes y contribuyendo con el de 9 pesetas 18 cénti
mos, es evidente satisface de más cada uno de ellos 3 pe
setas 43 céntimos;

S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de acu e r
do con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, y 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido re
bajar al pueblo de F uencarral en su cupo de consumos 
del com en te  año económico de 1885-86 la cantidad de 
6.588 pesetas 30 céntimos, ó sea el 30 por 100 que como 
m áxim um  autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y 
año, señalándole én su consecuencia un nuevo cupo, im - 
po itan te  15.372 pesetas 70 céntimos, el cual debe ser 
aum entado en 25 céntimos de peseta por habitan te en 
concepto de impuesto sobre la sal, con arreglo á lo que 
determ ina la instrucción vigente.

De Real orden io digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1886; v ■* ¿

CAMACHO
Sr. Director general de Impuestos.

M IN ISTER IO  D E LA G O B ER N AC IO N .
REAL ORDEN 

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictam en en el expediente promovido 
por el A yuntam iento dé Y illanueva de la Jara  reclam an
do contra los fallos por los que esa Comisión provincial 
declaró soldados sorteables en el segundo reemplazo 
de 1885 por el cupo de dicho pueblo á Antonio López Ru
bio y Juan Mondéjar Sálusquillo:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de
ducido por el Ayuntam iento de Y illanueva de la Ja ra  
contra el fallo de la  Comisión provincial de Cuenca, que 
declaró soldados sorteables á los mozos Antonio López R u 
bio y Juan Mondéjar Sálusquillo en el segundo reemplazo 
del año anterior: ^

Resulta que el A yuntam iento consideró pendientes de 
recurso á los referidos mozos, qué alegaron que tenían  
cada cual un herm ano en el servicio m ilita r activo; fpero 
la  Comisión provincial les declaró soldados sorteables 
porque ni ellos ni o tra  persona en su nom bre se presenta
ron  ó sostener sus pretendidos derechos en  el juicio de 
exenciones: -

, E l A yuntam iento expone en pro de su recurso que los 
mozos Antonio López Rtíbio y  Joan  Móndéjár>®aI«4<|uillo

no estaban obligados á pr-sentarse ante la Comisión p ro 
vincial en aqueda fecha, según el texto del art. 102, por 
no hallarse comprendidos en alguno de los casos que de
term inan los tres núm eros del mismo:

Yisto lo dispuesto en los artículos 102,110 y 117 de la 
ley de reclutam iento y reemplazo del Ejército de 11 de 
Julio de 1883;

Y considerando que aparte de que la precitada ley 
sólo establece los recursos de apelación y de nulidad á fa
vor de los interesados, carácter que no pueden ostentar 
las Corporaciones municipales respecto á las excepciones 
que redundan exclusivamente en beneficio del interés p ri
vado, es evidente que los mozos de que se tra ta  venían 
obligados á m antener sus alegaciones ante la Comisión 
provincial, según se deduce del tenor literal del art. 110, 
en que con toda claridad se expresa que el mozo m anifes
tará á la Comisión el arm a , cuerpo y punto en que se halle 
sirviendo el hermano soldado, y así lo exige tam bién el de
ber que tiene de velar por su derecho quien quiera m an
tenerlo íntegro y hacer que prospere, máxime cuando de 
su ejercicio se sigue daño á tercero;

Opina la Sección que procede el desestimar el recurso 
y confirm ar el fallo reclam ado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictam en, de R eal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. D ios guarde 
á  V. S. m uchos años. Madrid 6 de Abril de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE AUXILIARES 

DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES Y DE LOS JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA, MÉDICOS FORENSES Y. PROCURADORES 

DESDE 1.º DE ENERO Á 31 DE MARZO DE 1886
Audiencias territoriales.

En 8 de Enero de 1886. Declarando cesante, por no ha
berse presentado á servir su destino trascurrido el término de 
una licencia que le fué concedida, á D. Valentín Toledo y E s 
cudero, Aspirante de primera clase á Oficial de Administra
ción ea la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Bar- 
celo a.

Ea id. id. Promoviendo á esta plaza, dotada con el haber 
anual de 1.280 pesetas, á t) losé Carbonell, Aspirante de se- 
gunda ciase en la misma Secretaría de gobierno.

En 28 id. Nombrando, á propuesta del Ministerio de la 
Guerra y en cumplimiento de la ley de 10 de Julio de 1886 y 
reglamento para su ejecución, para la plaza de Aspirante de 
segunda clase á Oficial de Admínistr&e ión con destino á la 
Secretaría de gobi ;rn© de la Audiencia de Zaragoza, dotada 
con el haber anual de 1.000 pesetas y vacante por promoción 
de D. Mariano Clavero, que id servía, á D. Alfonso G&rraíón y 
López, sargento licenciado del Ejército.

En id. id. Nombrando ea cumplimiento de la propia ley y 
regl&mento para la plaza de Aspirante de segunda clase á 
Oficial de Administración en la misma Secretaría de gobierno, 
dotada con igual haber de 1.000 pesetas y vacante por promo
ción de D. Cipriano Solano, á D. Ignacio Muro y Segura, cabo 
licenciado del cuerpo de Carabineros del Ejército.

Juzgados de primera instancia.
ESCRIBANOS DE ACTUACIONES

En 12 de-Enero. Admitiendo á D. Manuel Lamana y Vi- 
cioso R  renuncia que presentó de la Escribanía de actuaciones 
que servía en el Juzgado de primera instancia de Ateca.

En 13 id. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1884 y por reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5 .V

A D. Juan José Figueras y Gómez, D. José Viñarta y Cas- 
carrosa y D. Juan Gandía Ayaladel Juzgado de primera5 ins
tancia de Ñutes.

A D. Vicente Moreno Blanco del de Peñaranda de Bra- 
c amonte.

A D< Ricardo Gutiérrez Fierro del de Berja.
Y á D. Antonio Santal© y Araiz del aé Tarazona.

En 20 id. Dejando sin efecto el nombrani iento de Escriba
no de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Villa- 
nueva de la Serena, hecho en favor de D. Andrés Angel y 
Blanco, por no haberse presentado á tomar posesión dentro 

.del término legal, ni en el de la prórroga que se le concedió.
Én 22 id. Nombrando Escribanos de actuaciones habilita

dos, de Conformidad con lo dispuesto en éFa*W 10 déF Real 
decreto de 14 de Agosto de 1884¿' f -pdt  Yefttiif íaé * condiciones 
prescritas en su art. 5 /: ^

A D. V&lentin Baras y Llera dei Juzgado de primera ins
tancia de Gijón. Y*'- Y Y

A D. Fráneisco Javier Orio y Fernández del de Cerveradel 
R io Alhama. 'v,YV;; Y ,  Y

A D. Juan Bautista Escrig ó Izquierdo del de Villajoyosa. 
A D. Juan Antonio Fóxá y Elche del de Eftgudra, f 
A D. Ildefonso Ortega Marín del de Loja. ;
A D. Pedro Gras Astcfr del de Novelda.
Y á D. Gonzalo de Miguel López del de Ramales.

En 8 de Febrero. Idem id ., de conformidad con el mismo 
artículo y por la misma e&usa:

A D. Anselmo de Arana y Belaustcgui del de Cervera del 
Rio Alhama.

A D. José Pérez Sanz, del de Chiva.
Y á D. Fulgencio Palomera y Sánchez del de Lorca, por 

hallarse comprendido en el-art. 12 de dicho Real decreto.
En id. id. Admitiendo 4 D. Mariano Rodríguez y Rodríguez 

y D. Eduardo de la Torre y Gutiérrez la renuncia que presen
taron de las Escribanías que servían respectivamente en los 
Juzgados de Cangas de Tineo y Cabuérniga.

En id. id. Estimando que no es necesaria la provisión de 
una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de Cádiz , y disponiendo se 
suprima la vacante producida por defunción de D. Manuel 
Ruiz Quintana.

En 17 id. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condlcienes prescri
tas en su art. 5,*:

A D. Luis Duran y Ferreras del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de las Afueras de Barcelona.

En 26 id. Idem id. id. id. á D. Pedro María Montano y Bou 
José María Gordo y Ranz del de Solsona.

En id. id. Estimando que no es necesaria la provisión de 
una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar, y. disponiendo que se suprima la vacante 
producida por renuncia de D. Jesó Arrabal Torres.

En id. id. Idem id. id. en ©1 Juzgado de Olivenza, y dispo
niendo se suprima la vacante producida por defunción de Dos 
Bonifacio Herrero.

En id. id. Idem id. id. en el de Puigcerdá, y disponiendo so 
suprima la producida por renuncia de D. Ignacio Dublí.

En id. id. Idem id. id. en el de Morón, disponiendo la su
presión de la ocurrida por fallecimiento de D. Bernardo Oscar.

En 5 de Marzo. Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitado?, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 14 de Agpsto de 1884 y por reunir las condi
ciones prescritas en el art. 5.® del mismo:

A D. Juan Bestard y Giá del Juzgado de primera instancia 
del distrito de 3a Lonja re Palma.

Y á D. Casto Bercero y Rodríguez del de Toro.
En 6 id. Admitiendo á D. Mariano Broquera y Cavia la re 

nuncia que, fundada en el mal estado de.su salud, presentó de 
la Escribanía que servía en el Juzgado de Arenys de Mar.

En 17 id. Nombrando Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de primera instancia de Toledo, por hallarse com
prendido en el art. 12 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
á D. Ventura Martín Cleto y Suárez.

En id. id. Admitiendo á D. Ambrosio Santafé y Araiz ia 
renuncia que, por haber sido nombrado para otro- cargo, pre
sentó de la Escribanía de actuaciones que servía en el Juzga
do de primera instancia de Cabuérniga.

MÉDICOS FORENSES

En 20 de Enero. Nombrando Médico forense del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 3a Magdalena de Sevilla á 
D. Benito Galocha y Sánchez, que reúne las condiciones que 
para el desempeño del cargo exige el Real decreto de 13 do 
Mayo de 1862. '

En id. id. Concediendo tres meses de licencia para atender 
á asuntos propios á D. Avelino Prada y Mer, Médico forense 
del Juzgado de primera instancia de Arzúa.

En 8 de Febrero. Nombrando Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Tafalla á D. José García del Rosal, 
que reúne las condiciones que para el desempeño del cargo 
exige el Real decreto de 13 de Mayo de 1862.

En id. id. Admitiendo á D. Cayetano María Pérez y Fuen
tes la renuncia que hizo de la plaza de Médico forense del Juz
gado de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez de 
la Frontera.

En 26 i i. Trasladando, á su instancia, á la plaza Ae Módico 
forense del Juzgado de primera instancia del distrito de San
tiago de Jerez de la Frontera á D. José Antonio Benítez y Na
varro, que sirve igual cargo en el distrito de San Miguel del 
mismo punto.

PROCURADORES

En 20 de Enero. Mandando expedir título de Procurador 
de población donde haya Audiencia á favor de D. Manuel lía* 
ría de Cardús y Arrieta.

En 8 de Febrero. Idem íá. á favor de D. José de Calasana 
Toriier Altimíras, r

En 17 de Marzo. Idem id. á favor de D. José Hernando Lu
na y D. Pedro Cantó y García.

M INISTERIO DE M ARINA

R E G L A M E N T O
D E D O T A C I O N E S  P A R A  L O S  B U Q U E S  A R M A D O S  ( 1 )

A rt. 19. En los buques de insignia embarcarán afectos al 
EstadorMayor ,nn Jpíicial de Ingenieros de  la Armada y otro 

Ide Artillería, cuyas categorías designará el Gobierno.
Art. 20. A los buques de primera y  segunda clase corres

ponderá un Capitán ó .Teniente de infantería de Marina, Co
mandante de la tropa embarcada.

4f |  Art. 21. Para llevar la contabilidad 4 cada buque de p ri
mera y segunda clase le asignará un Contador de navio y

( i f  Vóas» la  G aceta  de p y é rv  :■>, ,
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uno de fragata á los de tercera,dase, con más de 60 hombres 
de tripulación.

Art. 22. Wl servicio sanitario de los buques será desempe
ñado en los de primera clase por un primero y un segundo 
Médico, y en los de segunda y tercera clase con más de 60 
hombres de dotación por un segundo.

Art. 23. En los buques de primera embarcará un ;primer 
Capellán, y un segundo en los de segunda.

Art. 24. A pesar de lo consignado en los artículos anterio
res, el Gobierno, cuando lo estime oportuno, podrá modifiesr 
ei personal de la Plana Mayor de los buques, arreglándolo á 
las necesidades de la comisión que se le confiera ó ó la conve- 
nieueís del servicio.

Art, 25. El cargo de su clase lo tendrá en los buques de 
primera y segunda un primer Contramaestre, en los de terce
ra un segundo y en loa menofes mandados por Oficial un 
tercero. -

Art. 26. En los buques de primera embarcarán:
Un segundo Contramaestre con cargo de bitácora y para el 

manejo del aparato de gobierno, dos segundos y dos terceros 
para el trozo de reserva y señales, y dos segundos y dos terce
ros para ios restantes servicios.

En ios buques de segunda un segundo para el aparato de 
gobierno, dos terceros para el trozo de reserva y señales, y uno 
ó dos, según la importancia del, buque, para los restantes ser
vicios.

En ios buques de tercera un tercero para el aparato de go
bierno y uno ó dos para los restantes servicios.

En los buques menores de 100 ó más toneladas un tercero 
para el aparato de gobierno y demás servicios.

Art. 27. El Gobierno podrá confiar el mando de las escam
pavías á los segundos ó terceros Contramaestres que reúnan 
las condiciones que determina el reglamento del cuerpo, á ma
rineros licenciados de cabos de m r de primera con buenas no
tas, óá  Pilosos mercantes con má# de 10 años de navegación 
en buques de altura.
• Art. 28. En los buques de primera y segunda embarcará, 

para llevar el cargo de sudase, un primer Condestable; en ios 
de tercera un segundo, y en los menores un tercero.

Art: 29. En ios buques de primera embarcarán:
Un segundo Condestable por cada cañón; Hontom de ító ó 

más centímetros y similares.
Un tercero por cañón Hontoria.de 14 centímetros inclusive* 

á 20 y similares.
Un tercero porcada dos cañones Hontoria inferiores á 14 

centímetros y similares cuyo servicio se cubra-, por .completo, ó 
por cada cuatro de ambas bandas délos que sólo se cubran dos» 

Un tercero por cada cuatro ametralladoras ó.cañones,rápi
dos y uno en los buques que monten dos ó tres de estas piezas 
ó por la fracción que exceda de una en los que monten más de 
cus tro.

Un segundo por batería independiente de cuatro ó más pie
zas por banda, además de los terceros que» según lo expresado, 
corresponden.

Finalmente, los segundos y terceros que la Junta considere 
necesarios para el servicio de pañoles y municionamiento, con 

. arreglo á la disposición del buque.
En los buques de segunda y tercera clase se ..seguirán las 

mismas reglas, proponiendo la Junta jas variaciones que esti
me, con arreglo á las condiciones de aquéllos y distribución ó 
número de la artillería; variaciones - que siempre serán razo
nadas.

Art. 30. Los Condestables a&ignados para cada una de las 
grandes piezas desde 14 centímetros inclusive arriba servirán 
las plazas de Jefes de las mismas.

Art. 31. Para llevar el cargo de las máquinas embarcarán: 
En los buques de 400 ó más caballos nominales un primer 

maquinista de primera clase; en los .de 150 inclusive á 400 un 
primero de segunda; en los de 50 á 150 un segundo; en Jos de 
menos de 50 un tercero, y en las lanchas de vapor un cuarto.

Si llevaran máquinas gemelas, se computarán como una 
sola de fuerza igual á la de ambas.

Art. 32. En los buques de máquina antigua embarcarán, 
además del maquinista de cargo:

En los de 800 ó más caballos nominales un primero de se
gunda, tres segundos, un tercero, tres cuartos y cuatro ayu
dantes.

En los de 400 inclusive á 8C0 m - .segundo, tres terceros, 
i un cuarto y tres ayudantes.

En los de 150 inclusive á 400 uu segundo , tres terceros 
y un cuarto.

En los de 50 á 150 dos ó tres cuartos, y en los de 20 4 50 uno. 
Las lanchas de vapor-de menos de 20 caballos sólo lleva-, 

rán ei Maquinista de cargo.
Art. 33. Siendo difícil establecer1 con acierto una regla fija 

* que determine el número y clase de ‘Maquinistas quo debe ha
ber en los buques de construcción moderna, dados ios diversos 
Maternas de máquinas que montan.y las distintas instalad o-; 
nes que suelen llevar sus calderas, la Junta hará un estudio 
detenido de las condiciones de cada buque -de /moderno 'tipo,' 
proponiendo el número y clase de Maquinistas que crea con- 

rveniente,
Art. 34. La dotación de Maquinistas subalternos de los b u -' 

ques de máquinas modernas se calculará sobra la base de que 
repartidos á dos guardias sean suficientes en cada una da ellas; 
para la.dirección y vigilancia de Jas maquinas motoras, ac
tuando á toda fuerza y con todos los, hornos.encendidos, y de 

’ las auxiliares que puedan ser empleadas durante la navega-" 
eión, y á tres guardias en las demás circunstancias ordinarias 
de mar.

En los buques, cuyas máquinas exijan la , acción constante 
de todos sus fuegos encendidos, re calculará el personal nece*

, «ario pará hacer el servicio á tres guirdias,
Art. 35. El personal de Maquinistas*;de cada buque debe 

- también satisfacer las necesidades del combate, y si no fuera 
bastante, para en este acto dirigir y vigilar el aparato motor 
con todos los fuegos encendidos bajo la acción del tiro forzado 
y  las máquinas auxiliares que debgnqp^$r$e^n juego, inclu
yendo en éstas las foto-eléctricas, las de rotación de las torres y „ 
ascensores de los proyectiles, los servomotores, etc., se aumen- 
tarán los Maquinistas hasta que }quedem> cubiertos todos los 
servicios que puedan ser utilizados simultáneamente. }

Art. 36. La Junta designará lóáiMaqinhfetas; que por tener 
su puesto en combate en los. aparatos de lanzar torpedos ó en i 
los foto-eléctricos deban haber cursado tal especialidad j 

Art» 87. El cargo de maestrefdm^vivaresserá^deéempeñado ' 
por une de los segundos Contramaestres' dé la dotación en los] 
buques de primera clase; y en los de* segunda y tercera por el 
que lleve el de su profesión. ^  - ■

Art. 88. Los buques de primera'clase llevarán un primer 
carpintero y un primer calafate.  ̂ v

Los de segunda y  tercera o l ^  ^ólo i^ndrám un segundo * 
?carpintero calafate.

Art. 33. Los buques de primera ó segunda elase-ito&rán : 
un primer herrero, al que se exigirá la condición de ser acre
ditado oficial de forja.

(SemwiMrA.)

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
1 En a l  recurso'de-súplica interpuesto-por D. Francisco Cla

vero y Olivares contra el fallo dictado por la Sala primera; de 
este Tribunal con fecha 29 de Noviembre de 1869 en el expe
diente instruido con motivo del desfalco ocurrido en ja Teso
rería de la provincia de Vizcaya en 3 de Febrero de 1864, se 
ha dictado Ja providencia, que copiada á la letra dice así:

«Madrid 2 de Abril de 1886.—Sres. Presidente y Ministro 
Ponente.

Visto el art. 65 de la ley, dése traslado da estos autos al 
Fiscal por término de ocho días par* ios efectos del art. 103 
del reglamento.

Así lo acordaron el Excmo. Sr. Presidente y Ministro Po
nente, rubricando el primero, de todo lo que como Secretario 
general certifico.»

Y para que sirva de notificación á. D. Manuel Jiménez, 
D. Pascual Aristimuño y D. José A c e v e d o , ó á sus herederos, 
si éstos hubiesen fallecido, cuyo actual paradero se h; noray en 
cumplimiento de lo acordado en providencia úe 5 de) corriente 
expido la presenta en Madrid á 6 de Abril do i886,^El Secre
tario general* Manuel Tomé. 3734r-~M---2

■..MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  de la  Caja g en era l de  D epósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglament o*de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo j  
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedide 
por esta Caja central en 5 de Diciembre, de 4868 con los nú
meros 60.453 de entrada y 14.635 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 9.500 escudos nominales, á nombre de 
D. Francisco Forfcea, Administrador diocesano que fué de] 
Obispado da Teruel, toda vez que el importe de dicho res
guardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad 
por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desempeñe 
del mencionado destino.

.Madrid 8 .de Abril de 1886.«=Ei Director general, Ramón 
Oliveros. > • '

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 12 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PAKTICULAEES

Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1,158 de señala
miento.

Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 1.411 de id. .
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1.043 de id.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 1.005 de id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 946A  49 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 902 á 5 

de id.
Primer semestre de 1885, carpetas números 816 4 20 

de id.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 702 á 9 

de id.
Madrid 9 de Abril de 1886.=*»E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irecc ión  g en era l de Rentas E stancadas.
Habiendo resultado falsos varios timbres de Correos y Te

légrafos del precio de 15 céntimos de peseta, esta Dirección 
general ha acordado insertar á continuación las diferencias 
que distinguen dichos timbres de los legítimos:

4.* Los caracteres-de ia inscripción «Correos y Telégrafos» 
son en los timbres falsos más estrechos y cortos q ue eu los 
legítimos, sucediendo lo mismo con -los de .1a inscripción «15 
céntimos.»

2.* El busto de S. M.. en ios falsos es bastante más alto que 
en los legítimos, y todo el rayado muy desigual y sin claro 
oscuro, notándose esto mismo en el pelo, cuyos mechones no 
siguen la dirección que en los legítimos,

Y 3J Ei grabado y trepado es muy imperfecto.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

¿Madrid 9 de Abril de 1886.«»Ei Director general, José de 
Velasen.

B anco de E spaña.
Usta de los opositores aprobados para desempeñar tos cargos 

de Interventores de las Sucursales del Banco de España, con
forme á la convocatoria de 13 de Noviembre de 1885.

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS

orden.- __________________________ ___

1 D. Esteban Vela y Buesa.
2  D. Ricardo Montejo y Pernia.
3 D. Martín Covarrubias y Martí:'.
4 ' D.fVentura Alvarez Almazán.
5 ' D. Juan Irigoyen y Rozas. , '
6 D. Manuel Tourné y Oamaeho^
7 D. Carlos Brusch y Arauz.
8 D. Eloy Martínez y Pérez,
9 D. Gabriel Galván y Cavada.

10 D. Pedro Aguil»r y Bursón.
11 D* Jerónimo Gallardo y  de Font.

*12, ¡D.jEugenio Redondo y Ochoa.
¿13 D. José Germán y Esteban.
14 ü. José Suárez Figuerea.
15 D. León Fernández Cárcaba.

* 46 D. Félix Mótta y González,
17 30. Enrique Ortiz y Castaños.

, . 18. , i D. Fernando Capón Palacio?.
\1§"' ^'©■'Luis ’iBálvezy Rodríguez de Arias,

20 D. Augusto Fernández Caso.
«4 1̂ ^ l lu s e b i  ̂ R evueltoy Lázaro.

22 . f  D.Joaqm'n García Gámiz Soldado.
23 D. José de:p«f‘t41arnau y de,|kí^é.
24 D. Valeriano, Simón y Pérea.
25 D. Vicente ^itá Cóbian.
26 ''"A 
27 D. Luis Alméla y  Ansina.
23 D. Hilario Gil y Nava».

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS

p orden. • .

29 D. Tomás Villar y Soto.
30 D. Manuel Martínez y Fernández.
31 D. Tomás Marín y Pérez.
32 D. José Rodríguez Casanova.
33 D. Ricardo Ej arque y Anaut.
34 D. Enrique Castaño y BradelL
35 B. Juan Sáenz Casero.
36 D. Emilio García Borrón.
37 D. Angel de Dk go y Machón.
38 D. Mariano Fkreneio Fridrich.
39 D. José María Cervera y Perojo.
40 D. Venancio Casado Conde.
41 Francisco Pérez Pardo.

Madrid 8 de Abril de i.886.«=El Secretario general, Juan de 
Morales y Serrano.

Lista de ¡os Aspirantes d empleados del Banco de España y sus 
Sucursales, aprobados en ios ejercicios de oposición, verifica
dos con arreglo á la convocatoria de 13 de Noviembre de 1885.

Número '
de NOMBRES Y APELLIDOS

orden. ,   . _______________

4 D. José Carrera y Gago.
2 D. Servando Gómez de Llarena.
3 D. Emilio Guitián y Fariña.
4 LL Néstor Gutiérrez Gándara.
5 D. Manuel Baus y Capra.
6 D. Ricardo Melgarejo y Ribeiro.
7 D. José María Montengón.
8 D. Ramón Pérez Requeijo.
9 D. José María Gómez de la Torre y Botín.

10 D. Justo Rodríguez y Manzano.
11 D. Mariano Rodero ue la Rúa.
12 I). Francisco Lafuente y Lafuente.
13 D. José J. dé Elorza y Mistón.
14 D. José Salas Menayo.
15 D. Ricardo Gómez y Artola.
16 D. Carlos Jusrros y González.
17 D. Lujs Suay y Ramón.
18 D. Antonio Nadela y Carballedo.
19 D. Ricardo de Mariscal y Mazón.
20 D. Victorino Ferrer y González.
21 ' D.; Manuel Fernández Escobedo.
22 D. José María Imaz y Ruiz Marchante.
23 D. Eduardo Prats y Martín.
24 D. Francisco Helguera y Larrea.
25 D. Ángel Coballes del Vado.
26 D* Fernando Elvira y Rincón.
27 D. Enrique de Hoyos y Carrere,
28 D. Emilio Aldaeta y Bustamante.
29 D. Lope Corral Altuzarra.
30 D. José Morales Carballo.
31 D. Antonio Rodríguez Mqnge.
32 D. Jesús Martínez y Redondo,
33 D. Ignacio González Verano.
34 D. P'ederico Fernández Cortes.
35 D. José Botella Torremochs.
36 D. Mariano Lorda y Larruga.
37 D. Pablo Uñarte y Jiménez de Cisnero».
38 D. Félix Fernández Pacheco y Alises.
39 D. José Aguilar y Bursón.
40 D. Carlos González Morales.
41 D. Juan. Tornos y Cano-ManueL
42 I)» Félix Pedresa y Mendida.
43 tí. Matao Martínez de Osaba:
44 D. Jqsquíii de la Torre y Estefanía»
45 D. José Cerdá y  García.
46 D. Fernando Fernández y González.
47 D. Rafael de la Torre y Estefanía.
48 D. Gregorio Brochero y Pedroso.
49 D. Manuel Gómez Pinto.
50 D. Emilio García de Castro.
51 D.RamórP Vela-Hidalgo.
52 D. Alfredo Moix y  Monclús.
53 D. Anastasio Martínez de Carnero,
54 4D. Tomás Villanueva y Mariscal.
55 D. Gonzalo Rebollo y Acero.
56 D. Alfonso Guijarro y Jover.
57 D. Pedro Galván y Cavada.
58 D. Juan José Martínez de Carnero.
59 D. Salvador Polo y MigüeL
60 D. RamómSphaco y Lago.
61 D. Evaristo Martínez López.
62 D, Segundo Mata y Gómez.
63 ©/Fernando Jiménez Albacete.
64 D. Santos Santamaría y García.
65 D. Federico Valladares y Cañas.
66 D. Fernando Márquez y Briones.
67 D. Juan José Ferrando y Aguisiano.
68 B. Román Helguera y Larrea.
69 U. Jesús Barreiro Cqstpya,
70 D. Manuel Carteó y  Gorbea.
71 DTJosé Carricá y?Junquera.
72 B. Santiago Heydeck drías/Heras.
73 D. Evaristo Pérez Botella.
74 ] D¿ Lorenzo Fernández tíuian.
75 D. Fr&neisco TorrerBonállo.
76 D. Antonio del Aguila Ortega.
77 ©TElíás Váíero Olivan.
78 D. Plácido «Ruano Rodríguez.
79 IL Mariano Lafarga y  Betored.
80 ID. José Pérez y Polo.
81 'D. Ignacio OtaI y Suelves.
32 ^̂ KflRafaél Efequembrí y  As^újo.
83 D. Pedro Delgado Gañán. w
84 D. Bartolomé Miralles M&llpL
85 © . José de^&ksjr Órtoll. ^

r 86 í :D. AntonicpMas y Ramos.
87 Germán ColL y Jíubert,

f88  D. Jesús Torres Fsixá.
¿89 D. Amaro Menéh^ez y Kgafift*

...v,>90v O, Eo4UorA)viach4y RijfolL
91 k D. AngeLCuesta y Barrtan^s*
'92 - Di Mánuel C&b&llero y Osa.
93 D. José María López y Aeebal.

. 94 . p^líánuei jíerw ^  y  Sáuobéx.
95 Af:D.vMarianoi;Rain»ilde las 

?>S6 " íéoiáóro Sanchia^y Novi.
97 D. José Cerezo Ayuso.
9Í D. Romualdo de ios Mozoa y Salvador.
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Número
de NOMBRES Y APELLIDOS

orden. ______________________ _________

99 D. Nicolás Nieto de h* Puente.
100 D, José Ási'ain y Rioj*.
101 D. Jesús Resino Parrilla.
102 D. Francisco Martínez y Fernández.
103 D. Laureano Francisco Guzurneta y Pasamontes.
104 D. Manuel Alvarez y Pa,’ornar.
105 D. Belísario Santocildes y Pal&zuelos,
106 D. Mariano Antón Calvo.
107 D. Angelio de Rojas y ¡¿anguinelti.
108 D. Raíael Ruiz de la Cuesta.
109 D. José Moya y Gómez.
110 D. Joaquín Carreras y Malagamga.
111 D. José Stuyck y Stuyck.
112 D. Gerardo Iglesias y González.
113 D. Eduardo Molet y ’de Miguel.
114 D. Pedro de Arria ga y Vélez.
115 D. Enrique Gippini y Fernández de Soto.
116 B. José María Delicado y Braña.
117 B. Ignacio Rodríguez y Rodríguez.
118 B. Nicolás Jávaga Martínez.
119 D. Julián de Vega y Pérez.
120 D. Agustín Calleja y Poíián.
121 B. Joaquín Ibáñez y Planas.
122 B. José Vigil y Blasco.
123 B. Bartolomé Lartigán y Serrador.
124 D. Santiago López de h% Osa y Calvo.
125 D. Federico García Cuenca.
126 D. José Ortiz Falcón.

-127 B. Celestino Ortega y Andrés.
128 D. Vicente Torrijos y Caballero.
129 D. Alberto Armijo y Segovia.
130 B. José Viilón del Rey.
131 D. Isaac Martín de la Peña.
132 B. Alfonso Pfincel y Pérez.
133 D. José Sánchez Kzquem .
134 D. Angel Durán y Rojas.
135 B. Javier Aguirre de Viar.
136 D. Lorenzo Agu ilar y Cuadrado.
137 B. Manuel Fernández y Fernández.
138 Bn Claudio Rodríguez N uñez.
139 -B. ■Antonio'"Sacristán y .Zabaía.
140 D. Rafael Gil y Cacho.
141 D. ¿Enrique García Mata'x.
142 B. Julio Prieto y Lázaro.
143 D. Luis Redondo y Buho.
144 D. Qduvaldo de Federico y Molina.
143 B. Próspero Gárate y Serrano.
146 D. Virgilió.;Gár¿íá•y^Angh■ia»b. -
1¿7 D. Leopoldo López de Saá.
148 B. José María García Gómez.
149 B. José Cencillo y Brioiies.
150 B. Eduardo María Segovia y  Flórez.
151 B: Enrique Julián Sáinz de las Her&s.
152 B. Gonzalo Sierra y Alejandre.
153 B. Francisco Renages y Chiva.
154- -D. Manuel García Pombo.
155 D. Ramón Quijano'y González.
156 D. Fernando Sevilla y Pérez.
157 B. Eduardo Cuesta y  Barrientos.
158 -D. Justo Salazar y Casmova.
159 B. Enrique Garay del Aguila*
160 B. Francisco Sánchez Bort.
161 D. Luis Godos y Fernández.
162 B. Esteban Yag üe y  Mard omingo.
163 B. Manuel Alberto Gutiérrez y Díaz.
164 B. Fernando Díaz Oosso y Cobeña.
165 D. Teodoro Gitrama y Casado.

.166 D. Francisco Russi y Mansilla.
167 D. José Fernández Bravo.
168 D. Bartolomé Mañano Segur?! y Zurita.
169 B. Enrique Gnaza y Gómez Talavera.
170 B. Francisco. Mari na y Morís.
171 D. Julio Pérez Méndez.
172 D. Basilio Francisco Alcalde y Gómez. .
173 D. Mariano Rodríguez Taravillo.
174 D. José Candelas y López.
175 ,s D. Alfredo Yagüé y -Fay.
176 D. Aureliano Onsurva y Losa.
177 B. José Moullor y Cantó.
,178 B. R ifael Biñegla y García.
179 D. Eduardo Teran Revuelta.
180 B. Juan Luis Guimart y Brunet
181 D. Tomás Ramírez Rojas,
182 D. Juan García,Mir&va¡les.
183 D. S alvador Llamas Buetamante.
184 D. Luis García Fernández. ■
185 D. Francisco Tschudy y Heredero.
186 B. Joaquíñ García Díaz.
187 B. Joaquín Solórzano y ArtolazabaL
188 B. Ramón Diez Fernán(itu..
189 B. Juan Martín Santos. ,
190 D* Emilio,Soleras,y Plá.
191 D. Adolfo Cazarla y González.
192 D. Francisco Gereda y Gerfjda.
193 Miguel Martín de Lafuente.
194 B. Antonio Vallejo Leseara.
195 B. Valentín Capa y Valls.
196 B. Alfredo Fabiani.
197 D. Pío Sanz y Olalde.
198 D. Enrique Domínguez y Uslinger.  ̂ j
199 :D. Alberto de Benito y Martínez. 1
200 D. Enrique-Soler del MoraL

* 201 D. Ignacio Fernández y López.
> 202 D. Marcos L»rrázabal y  A^erelL
203 !D. Manuel Diez Alegría.
204 D. César Elvira de Apellante. .
205 B. Pedro Aznar y Martín.
206 D. Eugenio Mol i® Cabrero.
207 D. Antonio Quijada y García.
208 D. Enrique González y Arroyo* -
209 D. Abelardo Pérez y  Martínez*
210 D. Manuel Puertas y Pérez.
211 D. Antonio Baus y  Mañea,
212 D. Guillermo Chalband y Peiletán.
213 D. Niceto Menéndez* Carretero.
214 D. Manuel Espinosa y Avellaneda,
215 B. Marceliano Tabaré a Landivar.
216 D. Ramón Milano, y*Sancho,
217 B. Francisco Martínez y González, ,
218 B. Enrique Cassmítjana y .R ad ü in *
219 D. Juan Rubio QuéráUo.
220 D. Manuel Amor Meilá».
221 D. Isidoro López y Ontoria*

. 222 B. José Montero y  Posadas.

■ Número
de NOMBRES Y APELLIDOS

orden, ■_____________̂________________ .

223 D. Enrique Sierra y - Rivas.
224 D. Manuel Fernándís Nieto.
225 D* Simón Gauna Saiaza?,
226 . D. Ramiro Gil Delgado.
227 D. Rafael Liopís y G&dea.
228 D. Clemente Andrés y Varela.
229 B. Benito Vicente Bueno y Baquedano.
230 B. Alfredo Novoa Barros.
231 B. Eduardo Gutiérrez Rey.
232 B. Gregorio González Sánchez.
233 B. Francisco Yévenes y López de Páramo.
234 D. Francisco Libran y García.
235 D. Deogracias Ramiro Hernando.
236 D. José Gómez Hernández.
237 B. Tomás Gil Pintado.
238 D. Cornelio Cipriano Verde y Lapidan a.
239 D. Juan de Mata L&ra y López.
240 B. Emilio Bonel y Martínez.
241 D. Ubaldo Medina Eevilh.
242 D. Antonio García Lorenzo.
243 D. Antonio Arias y Alvarez.
244 B.Rernabé Gómez Piasent.
245 D. Mariano .Labasti'da y Est&vóm
246 D. Juan Antonio Jiménez y Martín.
247 D. Rafael Roquero y Veri .
248 B. Angel Arrieta y García.
249 D. Jaime Arhós y García.
250 B. Juan García Clemencín.
251 B. Antonio de Vega y Valdés.
252 B. Antonio Lorenzo y Peidro.
253 B. Félix Roldán y Agudo.
254 B. Miguel Gamonal y Martes.
255 % B. Carlos Boronat y Espinos.
256 ' D. Miguel Pérez y Carrascosa.
257 B. Buenaventura Martín Rodríguez.
258 D. Raimundo Mena y  Sobrino.
259 B. Javier Pastor y Sepulcro.
260 D. Ignacio Hernández y Guzmán.
261 D. José García Martínez.
262 B. José Domínguez San Román,
263 B. José Menéndez y González.
264 B. Miguel Gómez-Landero y Pychoto.
265 B. Juan Francisco Cuadrón del Olmo.
266 B. José Velázquez Carmona.
267 B. Emilio Gómez Maldonado,
268 B. José Joaquín Sánchez Montero,
269 B. Francisco Molinelli y Lamosa.
270 D. Angel Olóndriz Érviti.
271. B. Juan Rodríguez Quesada.
272 B. Ricardo Caballero y Áparici.
273 B. Manuel del Callejo y de la Peña. -
274 B. Laureano Polo y Rodríguez.
275 D. Elisardo Oria y Salcedo,
276 B. Enrique Sánchez y Azs .
277 B. Antonio Casado y Astilleros.
278 B. Manuel Bernardos y Martínez.
279 B. Cristóbal Ruano y González.
280 D„ Cesáreo Recio y Surges.
281 D. Faustino Tornero é Izquierdo.
282 D. Ramón Sáenz de Ugaiue.
283 D. Francisco. Carranza y Garrido.
284 B. Jacinto García Martín.
285 D. Celestino Martínez Bachiller,

. 286. D. Vicente da la Torre y Ramilo.
287 B. Juan Francisco Rodríguez y Lóprz.
288 D. Isidro Luengo Talavera.
289 B. Leopoldo Iza Medina.
290 D. Gustavo Cansinos de Vera.
291 D. Francisco Bahamondc y Varela.
292 B. Leopoldo Mínguez y Ruiz.
293 B. Luis Fernández Falo.
294 B. Ernesto de la Portilla y OarhaUo.
295 D. Estéban Martínez y Crespo.
296 B. íúm ón Rssúa Manquillo.
297 D. Calixto López Vivánco.
298 D. Juan garza y Cuervo.
299 B. Juan de í&s Muñecas y Gassó,
300 D. Manuel Fabro y Roberf.
301 B. Ricardo Verde y Tommccha.
302 B. Rafael de Tapia y  Avilés.
303 B. Agustín García Gutiérrez.
304 D. Federico Masi de Baños.
305 D. M&nuel Blasco y Fernández*
306 D. José Sorro$al y Nevot.
307 D. Guillermo de Madariaga y Arnak,
308 B. Ramón Alvares Alonso.
309 B. Antonio Rodríguez Mortúner.
310 D. José Sierra, y Suárez.
311 B. Enrique Solana y Roldán.
312 D. Segundo Pérez Santa Cruz y Sánehm
313 D. R¿rpón Asensio Bourgón.
314 B. Ricardo Fernández y Martínez» #
315 D. Carlos Molinero y Bez&res.
316 B. Ignacio Segui Sólivellas.
■317 D. Mateo Pérez Ayuela.
318 D. José Domingo Hernández.
319 D. iósó Núñez Arenas.
320 D. Francisco M&l&to Yuste. ^
321 D. Antonio Pelay y Casaban.

. 322 D. José María de Agüero y Ramos.
[ 323 D. Angel Medina Herrero^
r  324 D. Arturo López y Martínez de Ázcoitia.

325 D. Francisco Ortega Tellado,
326 D. José Frade y Barón.
327 D. Júlió Hernández y Méndez.
328 D. Jorge^^W.f;W lifórd ‘y  Mólmá.
329 D. Mariano Uirieh del'V-aílé.
330 D. Juan Sáenz Mayoral.
331 B. André3 del Río y  Peña.
332 D. Federico Alberto y Rueño.
Madrid 8 de Abril J e '1886,«®E1 Secretario general, Juan de

D ir e c c io n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e le g ra fo s .

Habiéndose recibido la cantidad de 235 pesos 40 centavos, 
producto de suscricíón hecha por los fancibnários dél cuéípo 
de Telégrafos de la isla de Cuba á favor da las Yiada¡| f  huór- 
fanosde los individuas del d é la  Península falletídasáconsé-

ene neta de haber sido atacador por el cólera, pueden los que se 
crean con derycho á pmicip&r del donativo dirigirse á esta 
Dirección general expresando los puntos de sus residencias, 
así eomo los nombres y edad de los huérfanos.

Madrid 8 de Abril J e  1886. ®*Ei Director general, A . Mansi.

 MINISTERIO DE FOMENTO

 D irección  g en era l de In s tru cc ión  pú b lica .

 Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
vers id ad  ae Santiago la cátedra do Instituciones de Derecho-ro

mano, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley tíe 9 de Se- 
| tiembre de 1857 y el art. 2.* del reglamento de 15vde Enero de 

1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el a rt 47 de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 4883, á fin de que los Catedráticos 

j que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
| artículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici

tarla en el plazo improrrogable de 20 días, á contar desde Lj 
I publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempañado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico qus exige la 
vacante y. el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y ios que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto nn el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletine* efieiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego éin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Marzo de 1886.««EI Director general, Julián 
Calleja.

D irecc ión  g en e ra l d e  O bras púb licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 49 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.* y 3 0 de la sección deT&r- 
dienta á Alcubierre, en la carretera de Tardxenta á Sariñena, 
provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata, que as
ciende & 436.838 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de" 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local qué ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto,

‘ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 21.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del-modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 3 de Abril de 4886.=«Ei Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino, de , enterado del anuncio publicado
con fecha 3 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se-exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 2.* y 3.° de la sección de Tardienta á AIcu- 
bierre, en la carretera de Tardienta á Sariñena, provincia 
.-Huesca, m compromete á tomar á su cargo la construcción dé 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de ... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente*) 2077— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 49 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de fias obras de la primera sección de la carretera de 
Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, bn la 
provincia de Sevilla, por su presupuesto de contrata, que im?- 
porta 4.085.339 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción>de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y  en Sevilla ante él Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y  la cantidad que ha de consignarsé previamente 
como gáfrañtía paira tóm&ñ parte en la subasta será dé 54.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
diappsicipúés vigentes; debiendo acompasarse á cada pliego el 
documento qpé acredité haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó máq proposiciones iguales 
se celebrará* únicamente entre sus autores, una segunda lícita- 
ción abierta en los, términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por. lo menos de 4JÜ0Q pesetas, 
quedando las demás ¿ voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madnd 3 de Abril de 4880**-¿El Director general* Gajkgo 
Pfo*. i / . . . .  . >

Modelo de proposición

D^N* N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 8 de Abril último, y  de las eondiéiones y  reqiri- 
sitos que exigen para la adjudicación en pública subasta do 
las obras do la primera seociéú de la carretera de Alcalá de
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 ̂ Guadaira al ferrocarril de Córdoba ¿Málaga, en la provincia 
de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la construcción 

*de las mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

n echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
La cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de Las obras.)

' (Fecha y firma del proponente.) 8078—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de 

// Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de 1& sección de Quesada al Santuario de Nuestra Señora 

- de Tiscar, de la carretera de Torreperogil á Huesear, en la prn- 
a yincia de Jaén, y cuyo presupuesto de contrata es de 577.808 
^ pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto; psra 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y píanos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 \ arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de £8 900 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 3a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pe

setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 5 de Abril de 1886.—-El Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de Quesada al Santuario de Nuestra Se
ñora de Tiscar, en la carretera de Torreperogil á Huáscar, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á ios expresados re* 
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ¿ la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,) 8075—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Subsecretaría.
Resultado de la  subasta celebrada en este Ministerio los días 5 y Q del corriente para la amorti* 

zación de la  Deuda de Cuba al i  por 100 con 3 por 100 de renta, correspondiente al segunde 
cuatrimestre del actual año económico y aprobada por Real orden de esta fecha.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Valor nominal. Cambio 
Números. IN1ERESADOS — á que lian side

       Pesos.. ofrecidas.

1 Credit Lyonnais ............................................. 10.000 31
2 El mismo.   ....................... ......................................   «  400 SO‘45
3 El mism b .......................................      1.400. 30 45
4 D. Alejandro Jiménez..................................................  i£0G0 30
5 El mismo............................................................. . 5 000 30
6 El mismo......................   3.100 30
7 D. José Román y Ruiz Davila............................. di 300 £9*72
8 El mismo........................................ . . .....................  7.550 £9*70
9 Sres. Suárez Inclán y compañía  ....................  20.QCQ SG‘70

16 Los mismos. . . . . ........ . . . .    £0.000 30‘49
11 Los mismos............................................ ............. .. ££.000 30‘3Q

,12 Los mismos...............    15.000 30‘£5
*13 D. Tomás Valdés y Maristani.. .   9 000 £9 50
14 D. Trifón Cordero de la Riva.    £1.400 £9*?5
15 D. Sebastián Alonso   19.950 £8*99
16 El m is m o ...... .    £9.300 '29*40
17 El m ismo...  10.000 ■* £9*70
18 D. Joaquín Arana Echsiri................... ...................... £0 000. 29*20
19 D. Ramón García Ezquerra      45.600 £9*40
50 D. Bernardo Latorre      5.400 £9*48
24 El mismo      40.000 £9!47
22 • E! mismo. ............       40 000 29*47
£3 D. Esteban Helguero    5.000 29*24
£4 D. Juan Rodríguez.. . . . . . . . . . . . ..........................  ££ 300 £9 65
#5 Elrnismo.. . . . 0    18.500 £9*65
26 D. Laureano Ruiz..    .......................... ..................  «3.325 £9‘£4
«7 El mismo. . . ........... .................................... ........... £1 500 £9*48
«8 D. Félix Mazario Ruiz.................    £0.000 £9 49
«9 El mismo.................        £0.000 £9*69
38 El mismo..................................................................  £0 000 £9*84
31 D, Enrique Hernández de Tejada .   ......... . 15 000 £9*89
32 El mismo.................. .......................... ..................... 10.000 £9 49
33 Elrnism o....................................*........    44000 £8*99
34 ' D. Martín Otálora  .........................     4 300 £9*73
35 D. Ev&risto Alonso............ ' ....................................  • 15 500 29*14
36 D. Estanislao Bardan..........................*.....................  10.000 £9*25

-37 D. José Serra y T i ó . , ................. . . . . . . ................  i0.£00 £9‘£o
38 Sr. Sbarbi Osuna y compañía    80.000 30*34
39 El mismo      80.000 30*3£
40 EL mismo...       80.000 30 £9
41 Elrnismo       80.000 3024
42 E lr n is m o . . . . . . . . . . . .       74,050 .30*04
43 El mismo. ..................... ................. . 90.010 £9*99

, 44 D. Juan Calvo        10.000 le contiene tipo,.
45 D. Fernando Bantoyo.. .........       10.000 £9*45
46 E lr n is m o . . . . , . . . ; . . . .   £150 £9*45
47 D. Evaristo Alonso................     14000 £939
48 Elrnismo...*  ......... *........   12.000 £928
49 El teisrao ..........................................   14000 «9*29

• 50 El mismo        ..................................... ..............  11100 £945
51 Elrnismo  ...........    17.000 £9*43
52 El misma       19.800 £9 58
53 El mismo. . . , ................................... ................ £0 000 29*97

v % 1 El mismo  ................   . . . » ......................   40.000 £9 35
55 El mismo ................................................................ 35 000 £9*34 :
56 Elrnismo.................       7.800 29*24
57 Elrnismo  .........      11.000 £9*43

; 58 El mismo . , .........       20.000 31*50
59 El mismo       18.950 29*23

*•760 El mismo.  ..........................................................   £0000 30*24
61 4 El mismo  ................................................ 13.000 30‘£0

•, 62 x El mismo. ................................. ...... * 16.400 30*25
v '63 ' • "'El tnisíno  ................................. .. 13.600 30*15

T otal  ..V. 1.434.075

Tipo máximo fijado para la expresada subasta: 30 pesos y 10 centavos por cada i 00 pesos 
nominales.

Remanente de Ja subasta verificada el mismo día 5 en la Habana: 313.164 pesos 67 can- 
tavos.

PROPOSICIONES ADMITIDAS 

Valor
nominal VAL0R afectivo

Números INTERESADAS — Cambios. — — ■=~-.r=.-=-n
_________  _________•____________________     Pesos Pesos, Cents.___    —      ’ ■■■

15 D. Sebastián Alonso..................   19.950 £8*99 5.783 505
33 \D. Enrique Hernández de Tejada.  14 000 28*99 4058 60
35 D. Evaristo Alonso;,    15.500 £944 4.516 70
50 El mismo.. ¿ ....................................... 11.100 29-15 3.235 65
18 D. Joaquín Arana Echarri................   £0.000 29*20 5.840 »
59 D. Evaristo Alonso  .............  18.950 29*23 5i>39 085
£3 D. Esteban He.Jg.uero............................  5.000 29*24 1.462 »
£6 D. Laureano Ruiz.................................  £8.325 2924 ¿820 £3
56 D. Evaristo Alonso..  ........................ * 7.800 £9*24 2.280 72
14 D, Tritón Cordero de la R iva..  ........  £1.400 29*25 6 259 50
39 D. J.osé Serra-y Tió  ....................  10.200 «9*25 • £.988 50
4S D. Evaristo Alonso...............     12.000 2988 3 813 60
49 E lrn ism o .............................  14000 29*29 4.100 60
88 E lrnism o.......................... ................  38 000 29*34 10.269 *
36 D. EsiBi.is'ao Bardán...................  10.000 29*35 8.938 .
84 D. Evaristo Alonso...............................  40.000 89'35 11.740 »
47 Elrnismo................................   14000 89‘39 4.114 60
16 D. Sebastián Alonso............................. ’ 29.300 89*40 8.614 80
19 D. Ramón García Ezquerra.. . . . . . . . . .  48 600 29 40 13.406 ' 40
81 D. Evaristo-Alonso  ............  17.000 29*43 8.003 40
87 E lrn ism o....  ........................... 11.000 89*43 3.237 30
48 D. Fernando Santoyo............................  10.000 89-48 2.945 *
20 D Bernardo Lator iré............................. 8.400 89*46 1.890 84
21 E la is m o .. . . ..............     40000 - 89,47 41.788
82 Ei mismo..............    40.000 29*47 11.788 »
87 D. Laureano Ruiz   ................. 21.800 2948 6.338 20
28 D. Félix Mazario Ruiz.........................  20000 2949 8.898
32 D. Enrique Hernández de Tejada  10.000 2949 8,949 *
13 D. Tomás Valdés y Maristani...............  9.000 89*80 8,688
82 D. Evaristo Alonso...............................  19.800 2908 8.886 84
24 D. Juan Rodríguez..............................  22 300 89*65 6 611 95
25 E lrnism o...............................a   12.500 28 65 3.706 25
29 D. Péiix Mazario Ruiz. .......................  20.000 29*69 8.938
8 D. José Román y Ruiz Dávila  6.300 29*70 1.871 10

17 D. Sebastián Alonso..................   40.000 89*70 11.880 »
7 D. José Román y Ruiz Dávila.. .   11.300 29*72 3.388 36

34 D. Martín Otálora...............................  4.800 29*75 1.338 75
30 D Félix Mazario Rüiz  .......... 20.000 89*84 5.968
53 D. Evaristo Alonso  ...............    20.000 89*97 5.994 »
31 D. Enrique Hernández de Tejada  15.000 89*99 4.498 80
43 Sr. Sbarbi Osuna y compañía...............  90.000 89*99 26.991 »
4 D. Alejandro Jiménez   12.000 30 3.600 »
5 Él m ism o.... * •••• 8.000 30 1.500 »
6 Elrnismo......... .................................. - 3.100 30 930

48 Sr. Sbarbi Osuna y compañía...............  74050 30*04 22.844 62

T otal. . .   «6.875 273.958 70

La proposición núm. 8 de D. José Román y Ruiz Dávila, de 7.550 pesos nominales, sí ha 
admitido por 6.3Ó0, perqué el depósito previo hecho por dicho señór sólo alcanzaba á garanti

zar dicha cantidad. * ;
Lo que se anuncia para conocimiento del público y  con el fln de que los int eresados en las 

proposiciones admitidas presenten los títulos ofrecidos dentro del plazo de ocho días fijado en 
el pliégo de condicionas, do diez de la mañana i  dos de la tarde, en el Negociado de Dettda de' 

este Ministerio.
Madrid 7 do Abril de 1886.=Por el Subsecretario, el Director general de Gracia y Justicia, 

Manuel-de Azcárraga. *. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción 

y  reparación templos y edificios eclesiásticos 
v de Jaca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
devl8S6, Sé fira señalt'db el día 47 de Mayo próximo venidero, 
á-ía hofa de Tai Óuee de la mañanan para la adjudicación eñ 
pública subasta de las obrás de reforma de Ta iglesia y casa 
Abadía dél pueblo de Fiscal, "bajo del presupuesto de
contrata, iníportántú lá eantidad de 8,394̂ pesetas l^ céntimoSj 
siiiviúcluií*f ia |>réstaci5t¿ veétnal Apréciada*eh4.050 pesetas.

La subasta se cet^brariOn lós tótmtnoh preveífidós en la 
instrúéción publicada con fecha 28 de’Mayo de 4877, en el Pa
lacio episcopal y ante esta Junta dioce^ftúfcbánándose de ma- 
uiñlsító eif la' Sacreláría'"̂ "!!- üÉilbmav̂ páta1 ̂ eodocdxaiento- del 
públieo, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto, i * v* s

Î as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aj us- 
¿  ̂redacción ál ádjunto modúioi debieado oonsig-

narse previ ámente en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de esta provincia como garantía para tomar parte er 
esta subasta da cantidad de 4£0 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876. . ’Yy

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. - . ?•: ; - y *

Jaca 5 de Abril de Í886,*«E1 Presidente de Junta dio- 
•' eesana, Ramón, Obispo de-J&éa.- • . r, H ' hm

Modelo de proposición*
D. N. N„ vecino d e ... . . ,  éntéiátío del"anuncio publicado 

con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones que ̂ e eiigén 
para la adjudicación de las obras de reforma de la iglesia, y 
abadía del pueblo de Fiscal, se compromete á tomar é na car
go la constricción1 de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta .  Las proposiciones que ée ha^an serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente él tipo íyadoren el áñuneio; ad

virtiendo qu© será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente a la 
ejecución de las obras. Se presentarán en el acto de la subasta 
dentro de pliegos cerrados y rubricados por el autor en la cu
bierta. , «074^8

A dm ia istrao lóa  dol Correo o e a frá l,

' ufa 7

detenidas por falta de franqueo ó dirección

Núm. 64 Alcalde de Milagros^
65 Celestino Benítez.—Jimaris.
66 Domingo Ares.—Cellán. \
67 Fermín Mansanó.—Magacela.
68 Franciseo Pérez.—Tiemblo.
69 Juan Mórán.— Villanueva.
70 Juan Pérez.—El Ciego;
71 José Mañosa.— Zámora.
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Núm. 72 María Perdices.—S ig u e n .
73 Pedro N.—Colmenar.
74 Ruperto Sáenz.—Amado.

Madrid 8 de Abril de 4886.=^i Administrador, Jasó Lois 
é Ifearr*.

día 8
Cartas detenidas por fa lta  de franquea ó dirección 

, en este día,
Núm. 75 Antonio Quesada.—La Roda.

76 Agustín López.—Villamanta.
77 Bruno Bravo.—Manzanares.
78 Filomena Gómez.—Sarria.
79 Herrero y Compañía.—Oviedo.
80 José María Arquera.—Ár&h&l.
81 Luis Tierney.—-Carpió.
82 Manuela Díaz.-—Válleos s.
83 Sabino Pedroja.—Santander.
84 Sr. Laforga.— Vicálvsro.

^ M ad rid  9 de Abril de 4886.»»$} Admin istrador, José Lois 
é Ibarra.

E stación  Central de T e légra fos .
DÍA 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen . Nombre y domicilio del destinatario.

Toledo..............

Central.

Juana Castells.—Puerta del Sol, 7, principal. 
Sallés.—Hita, 5, Madrid.
Tomás Arellano.—Alealá, 65, Madrid.
Blay.—Sin señas.
Candelera.—Prado, 2.
Francisco.—Carrera San Jerónimo, 40. 
Francisco Vázquez.—Cuartel Leganés, sol

dado.
Juan Scimo.—Alcalá, 29, segundo.
Joaquín Rodríguez.—Recoletos, 41, tercero. 
Exeme. Ory.—Luna, 24, principal.
José Uribe.—Barquillo,, 32 duplicado, pri

mero derecha.
Francisco Pinillo.—Alealá, 52.
Aucas.—Sin señas.
Jorge Codech.—Píateria, 82.
Antonio Crezco M uñoz.—Ancha San Ber

nardo, 42, droguería.
Ramón López Faicóñ.— Sin Señas¿ ¡
José María Martínez.—Alealá, 29/ i&jyfúndo. 
Victoriano Alcón, apoderado Frascuelo.— 

Salud, 14.
Laureano Bruzán.—Saindinuaz, 44, Madrid. 
M. P&rdó.—Sin señas.
Juan Ruiz.—Muñoz Torreros, 3.
Juan Luiso.—Preciados, 26, Madrid.
Tomás Zubrián.—Hotel Bristol, Madrid,

E. Mediodía.

Joaquina Circha Moguino.—Delicias, 7.

Norte,

Federico Medina.—Palma Alta, 6.

Calais ..................
París.. . . . . . . . . .
B ilbao.-------- . . .
Sevilla.. . . . . . . . .
Valencia. . . . . . .
Badajoz.. . . . . . . .

Sevilla................
Santander.. . . . . .
Valencia. . . . . . . .
Loja. •••«••••••*

Barcelona.. . . . . .
León.................
A lcoy.. . . . . . . . . .
Barcelona........

• Jaca.•••*•«*•...
Sevilla.............
Granada.. . . . . . .

Lar a . . . . ; . . . . . . .
Santander.. . . . . .
San Sebastián... 
A lger............. ..
B ilbao.................

Cádiz...................

Ferrol..................

Madrid 9 de Abril de 4886. «= Por el Jefe del Centre, 
D. Valladares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgados m ilita res.

BARCELONA
D. Antenor Duelo Betancourt, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal permaneiíte de causas de la 
Capitanía general de Cataluña.

Por el presente primero y  nuevo edicto cito, llamo y  em
plazo al Alférez que fué del batallón franco de Voluntarios de 
la Paz D. Justo Fadurdo Subirats para que en el término de 
10 días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga 
ceta db Madrid, se presente en esta Fiscalía, calle de Lauria, 
números 66 y  68, piso tercero, segunda puerta, cualquier día 
no festivo, de una á cuatro de la tarde, con objeto de recibirle 
declaración en;méritos de un expediente qú^i:ú8truy0^.%:ave- 
riguación de si es ó no insolvente a l pago de un cargo pasado 
por la Comisión liquidadora dejos 4isueltos:puerpo^;%|^icps; 
oon apercibimiento de que s u ineompareeenpia, le ocasionará 
los perjuicios consiguientes y que en justicia procedan.

•Y caso de bailarse ausente manifieste por oficio su actual 
residencia;

Dado en Barcelona á 30 de Marzo do 1886.i=Anteiior Duelo.
; ‘ ’V '• .. ' ; 3736—M

GUADALAJARA 
5t t). José de V ik  y Sánéhez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de esta 
■plaza.' ;n;; . • . ^ ^  r.

No habiendo se presentado en esta capital al depósito de 
concentración para el embarque el sustituto para Ultramar 
Cristóbal López Torrijos, natural de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades . que conceden- las Reales .Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado sustituto, señalándole el Gobierno 
militar de está plaza, donde deberá preéentarse en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de 110 presentarse en ¿i teiumao señalado 
se le seguirán los perjuicios consiguientes,

Guadalajara 30 de Marzo de 1886.w*Él Tejiente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Jasé ¿e Yila, 3738—M

D. Leocadio Ordeno Martínez, Te ni-oí t o cíe! primar b-, tañó a 1 
del regimiento infantería de Tarragona, núm. 42.

No habiéndose presentado á banderas el Soldado de la se
gunda compañía del primer batallón de este regimiento Gui
llermo Aguilar Cuadrado, natural de Madrid, á quien estoy 
sumariando por el delito de falta ds incorporación á banderas, 
y se juzga coma desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta ciudad, donde .de
berá presentarse en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descargos; *y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la cauta' y se 
sentenciará en rebeldía. a >

Guadalajara 31 de Marzo de 4886.~=E1 Teniente, Fisea!, Leo
cadio Ordeño. 3745—M

HABANA
D.Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo ¿ 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de k  más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la Gacbta de Madrid, 
expido ql presente en la Habana á 22 de Febrero de 4886.= 
Manuel Durillo. 354—P—23

J u z g a d o s  d e  p r im era  Instancia.

, MADRID—AUDIENCIA
En virtud del juicio declarativo ordinario ds mayor cuan

tía que D. Luis Romero Cid ha incoado contra D. Julio Bur- 
vohm y D. Guillermo Par tingtori sobre nulidad de dos escritu
ras del arriendo y subarriendo de la ruina, denominada. «San 
Miguel», en esta provincia y iérminojjde Bustarviejo, el Sr. Don 
Antonio Pinazo y Aylióa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en providencia ante mí 
dictada en 2 de Setiembre último acordó .conferir traslado de 
la demanda deducida á dichos señores, quienes serían empla
zados para que en el término de nueve días comparecieran en 
autos, personándose en forma, á contestar aquélla; y por otra 
providencia dictada en 42 del actué!, que dicho emplazamiento 
se entendiera para con el Sr. Burvobra por el de 30 días, m e
diante á su ausencia é ignorado paradero.

Y yó el Escribano, cumpliendo con lo mandado, emplazo á 
dicho señor á ¡os finos y por el término últimamente expresa
do, que empezará á contarse desde el día en que esta cédula 
aparezca insertaren la Gaceta de Madrid; previniéndole que 
da no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ■: ■ Y-;-

Madrid 47 db Marzo de 4886,=El actuario, Javier de Burgos. 
Para su inserción enlá Ga car a ps Madrid pongo la presente 

copia de la cédula original que de autos resulta, en Madrid 
á3Q de Marzo de 4886. =E1 actuario, Javier de Burgos. -/

, . u . v X— 1420 ,
MADRID—HOSPITAL 

En virtud de providenciadel Sr,, Juez de primera ins;tanci| 
del distrito del Hospital de esta Corte, se llama por segunda 
vez ¿ los que se erean eoa derecho á ua censo redimible de 
5.859 rs. 24 mrs.í de capital con réditos.de 3 por 100 al año, im
puesto en escritura de 31 de Diciembre de 4792 por D. Enrique 
Camilo Rodríguez á favo? del mayorazgo que fundó D. Alonr 
so de Muriel sobre la casa núm. 48 moderno de Ja calle de 
Pel&yo de esta villa, y á una fianza constituida sobre la mis- 
m& finca ©n escritura* de . 13 de. Junio de 4858, otorgada por 
D. Juan García de la Vega, ¿ .responder de la administración 
de los bienes de D. Pedro Salas Omaha, á fin de que dentro de 
cinco días comparezcan, personándose en forma, ¿contestar la 
demanda de mayo?' cuantía que -sobre cancelación de dichos 
gravámenes ha interpuesto D. José de Soto y  Fernández.

Madrid 9 de Abril de 1886. —V.* B.°->=Calleja.«=El actuario, 
Vicente García, X —1426

t MADRID—INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inelusa.de esta Córte se sacan ¿  la venta en 
pública ftiibasta laSvSincas siguientes:

llnji fábrica dé papel,,sita á la margen del río Tajuña, que 
tiene su frente al camino de Ambite, término de Oruzco, de
nominada de Arrib^ qop^tavdevy^riqs departamentos, contie
na dos, ruedas hidráulica^ de madera para mover los cilindros 
y una pequeña par^íqover los martinetes,,  ̂dqq .sHindróe, eiq- 
00 tinas, taÍism,;pára-.dbvow»vOperacioneg y otros aparatos, 
la cual ha .sido tq8qdj|.en48,330^pesetas.^  ̂ J

Una huerta cercada de parecí por 1* parte Norte, por donde 
linda con el camino que va á Ambite; Mediodía río Tajuña, y  
Saliente fábrica de papel titulada de Arriba, con un estanque, 
un cañal y árboles frutales, y  cineo fanegas de riego de prime
ra clase, tasad a en 5.000 pesetas.

Y fma tierra cerca de la fábrica de papel anterior, eon la 
que linda por Mediodía, de una fanega de extensión de segun
da cía s-?, cfiie ha sido -Jasada en 375 pesetas.

Para su reniat^, eirqi«3 se admitirán postaras cubriendo Jas 
dos terceras partes de dichas tasaciones, bs ha señalado el día 
5 del próximo mes de Mayo, ¿  la una do tu tarde, en el local de 
dicho Juzgado; y-re advierte que los títulos deprojflfoad están

('O manifiesto cu la L¿ei\-.bíiuía_ ñuí nJVac-cciic, con ios que 
habrán de confor marse los licitadores.

Madrid 8 de Abril de 4886.=V.* B.*=Mariano Fonseéa.= 
El Escribano, Victoriano Moreno. X—1424

MÁLAGA—ALAMEDA
Ib Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia1 del 

díütrito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, li&ma y em

plaza por una sola vez y término de 40 días, contados (tesdít 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, y Gaceta de Madrid, á Antonio Ayuste Gañas y  su 
mujer María Gómez Vela, de esta vecindad, habitantes en la 
calle de Cardón, plaza de Santa Rosa, núm. 45, cuyo actual 
paradero se ignoro., á ñn de que dentro de dicho tiempo com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de San Agustín, ó en la cárcel pública de esta 
ciudad, á responder á los cargos que les resultan en causa se
guida sobre contrabando de tabaco; apercibidos que de no ve
rificarlo se les decl irará rebeldes y les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura délos expresados 
sujetos, poniéndolos en la cárcel pública consignados á mi 
disposición, dándome de ello el op®rtuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Marzo de 4S86.=Vfe- 
tor Feijóo y Santalla.-^*Por mandado de S. 8., Rafael ViUera- 
berg Solano. J—262o

M O N L O Ñ E D O
D. Nazario Seco y Villar, Escribano del Juzgado instructor 

del partido de Mondoñedo.
Por la presente, y  en virtud de i o acordado por el Sr. Don 

Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción, en providencia 
de esta fecha, dictada en carta órden de la Superioridad, pro 
cedeote de causa contra José Abr&ira, de Pousada, por hurtó, 
se cita á los testigos Francisco y Manuel Abraira Ur, dó la- 
propia vecindad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qúé 
el día 49;vde Abril próximo, y hora de once de la mañana, se 
presenten en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad para 
asistir al juicio oral de la expresada causa; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo incurrirán en la multa de 5 á 50 pe- 
setas. ■ ^: . v. .

Mondoñedo 29 de Marzo de l886.=Nazario Seco. J—Í6®
VALLADOLID -AUDIENCIA

D. Manuel Villazán Pulgar, Juez municipal, é interino lé  
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
refrenda se instruye expediente á instancia de D. BeBigrio 
Fernández Parrado Cobián, vecino de Oviedo, representado por 
el Procurador D. Eugenio Ruiz Zurró, en reclamación de que 
se declare al mismo y á su hermana Doña María Rosa Fernán
dez Parrado Cobián herederos abintest&tó de su tía carnal Sci 
Amalia Fernández Parrado Amandi, monja profesa del con
vento de Santa Isabel de esta ciudad, donde falleció sin testar 
el día 29 de Abril de 4883, y era hija legítima de D. Mateo y 
Doña María, ya difuntos.

En su consecuencia, por el presente cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que en el 
término de 30 días comparezcan en este Juzgado á deducir del 

que se hallen asistidos; con apercibimiento de que si no lo bar 
cen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Abril de 4886.=M&riUel Villazán 
Pulgar.*»Ante mí, Licenciado Digno María de Moneo.

X ~44SÍ

NOTICIAS OFICIALES
La solidez.

Balance efectuado el dia 31 de Diciembre de 1885, corresponciente
al segundo ejercicio de esta Sociedad.

Pesetas. Cénfs.
ACTIVO................................................ .. -

Caja.  .............     mS
Blanqueo . . . . . . . . . .......     46.4&i¿04
Fábrica..............       48.^69*^
Herrería ...............         4Í7fe*37í
Almacén............ ..................... ........ ...............
Depósito en Barcelona........................  4.491*78'
Idem en Valencia.............................................. 4.873468
Gastos de instalación......................    4.95áU&
Accionea..  ............   407.500
Propiedades.     ..............  e&fcídm
Maquinaria. ................. .................. . 86.799 85
Cuentas corrientes.................................... ...... 37 446*04
Idem transitorias  ............  3.854*46
Acciones en d e p ó s i t o . ...............   52.509

T o ta l. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^.349*09
PASIVO.'

Cuentas corrientes..................................    43.068 96
Idem traiT#torias .* .... ...................................  24.370*36
Efectos á pe^ar. t  ........   8.66P41
Sucursal del Cambio Mallorquín  .......  38.379l35
Fondo de reserva. ......       -2.034*95
Capital..,.  ........   2̂ 0.000
Acreedores por acciones en depósito   ¿2.500
Beneficios á liquidar . ..........    7.307*06

T o t a l   ........... . .  > 423.819^9
Sóller 31 de Diciembre de 1885.=Ei Presidente, Antonio 

Pons.=«El Vicepresidente, Martín Marqués.^*Vocales, Damiau 
Magraner.=,Tuan Colom.^Ramón Marqués.^Jorge Frontero-, 
Secretarle. X —4424
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Ferrocarril de A laró.
B a l a n ce activo y  pasivo de la Sociedad en 31 de Diciembre 

da 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO-------------------------- ----- ---------
Acciones en cartera .  ............   - -«« 7.800
Gastos de instalación ..  ........................ - ......... 4.703*43
Material fijo.........................................   &6.GB7 ‘70
Expropiaciones de terreno.........................   43.47&‘34
Material móvil. . . . . . . . . . . . ............   44.789*77.-
Cuentas t r a n s i t o r i a s   .......... 8.380
Gastos generales  ........................ . 58513
Gastos de construcción. . . ..........*   $5 518*4>5
Perdidas y ganancias. .......................................  ^ 608*08
Gastos de expíotsción..................    *7.689*07
Dividendo activo.  ...........................................  1.056
Intereses y descuentos.  ............... ....._ ........... 1.118*80

99.080*17

PASIVO
Capital................................................   .̂ÜOÜ
Efectos á pagar..  ....... ......................
Subvencionistas  ........... - ...................... 4lb‘8»
Caja..................      1.808*36
Productos de explotación........................... .. 9.860*59
Dividendo activo á pagar.......................  76
Ingresos eventuales......................................        000

99.860*17

Palma 31 de Marzo de 4886.*=»El Presidente, 'Pedro Sam- 
pol.^El Secretario, Antonio Mulet. X—1428

Crédito Navarro.
Con fecha 10 de Julio del año último expidió esta Sociedad, 

bajo él núm. 8.680, un resguardo de depósito con interés, im 
portante pesetas 21.000, á favor de los Sres. D. Laureano Fer
nández y compañía, en nombre de D. José fírasun, vecino de 
Labáyón; y habiendo solicitado un duplicado del mismo por 
habérseles extraviado, se anuncia ai público por tareera vez 
para que si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique
en el preciso término de dos meses, contados desde el 18 de
Marzo último, y que vencerán en iguai día del mes de Mayo 
próximo; e& la inteligencia que trascurrido dicho tiempo sin 
reclamación de tercero se expedirá el duplicado, quedando anu
lado el primitivo y exenta esta Sociedad de soda responsa
bilidad.

Pamplona 8 de Abril de 1886.— Por acuerda de la iu n ía  da 
gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1427

Compañía de lo s ferrocarriles andaluces.
El pago del cupón núm. 18, vencimiento dé i.* de Mayo 

de 4886, de las obligaciones del 3 por 100 de la Compañía m 
efectuará desde la citada fecha, á razón de francos 7‘87 y me
dio líquidos:

En París, en la C*ja -del'Banco dé París y de los Países 
Bajo», rué d’Antin, núm. 3.

En Bruselas... \ En la Caja de la Sucursal del Banco dePa-
En Ginebra... 1 rís y de los Países Bajos.
En Madrid, á razón de pesetas 7‘39 por cupón, en la Caja 

del Banco Hipotecario de España, paseo da Recoletos, n ú - 
mero 48.

Eñ B«roélona, á razón de pesetas- 7*30 por e jpóa, en la Caja 
do la Sociedad de Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya-lista 
se publicó en la Gaceta de 18 de Diciembre de 1885, m reem
bolsarán en dichas Cajas desde 1 / de Mayo próximo.

Madrid 8 de Abril de i888.««Ki Secretario del Consejo, Car
los Segovia. X—1423

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos jy Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios deMOS^artteulo» 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carpe de vaca* de 4*60 4 8 pesetas el kilogramo,
Idem de oameró, de 4*60 á 8 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
tóem de oveja, de 4íl» i  4*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, dé 4 á 4*25 peseU» el kilogramo 
Toemo añejo, de 4 á 4*89 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de £W  á 4*75 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á & & p e rn m  él kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*80 pesetas el kilogramo 
Judías, dé 0̂ 70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de O W i 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 í  ( m  pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*0$ pesetas el kilój^aíño.
Jabón, de 0*70 & 4*90 pesetás el kilogramo.
Patotas* de 0*08 á 0*15 pésetes el kilogramo.
Aceite, de 4 á 4*40 pesetas el litro y dé 10 4 41 pesetas ei m* 

eaiitro. . ,

Vino, de 0*80 á 0*90 pecei&s ei litro y  de 7 4 8-paletea £3 
decalitro.

/Petróleo, á 060 pesetas el litro y d© 6*i0 4 7*50 pesetea él 
^¿áíitro. ,

éeyeüaém
7 Terneras, 55.

Su peso m  Alegramos. » • * V * * -# * / '«• * # *»«í
remitido por la ÁdmMetirmié 

yarU trks rsstdtenseríos producto# recmdádos 
pked m  el día é# ayer Us siguientes:

Pantos dé reéaadaeióu. Hm, Céeto,

;i 4^49*47
Segovia...* *.................. . .#  1.058*24
N o rte ,....   40.S59'23
Bilbao . o 4.05 '̂8,j
Aragón <>.««•..•.. .*••.,***,*•** * 814*65
Valencia. „ . . . .   ..................  % 1.039*57
Mediodía* 40»8G8!77

; Ciudad Real.  ........ 38GT83
Correes.. , 487*96
Mataderos*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L05989

■ M o s t e n s e s . . *
Fáhrte del gas. . . . . . . . . . . .  . . . .  * 248 56

Total. . . , . . .**  3691437

•íia'drid 9 de Abril de 4888.^E¡ Alcalde.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones m eteorológicas del día 9 de Abril de 1886.

T-̂ MPBIiAT'CíHA |  ¡
y haaaedaá ¿«1 alrs.| , |
TERMOMETRO p g

    *Hj ,j¡ vímt®. | ¿gTetet*, *

|   JB__

5 0 4*9 Viento.IjAls.nubes.
7‘9 g pNO , *.. ídem . *|t>8spejad©. 

<0-4 ¡ -4‘8 ¡ n:0 ...... lUesá.Jldem.
8 de la i . . .  J  701*54 |  42‘2 5*6 ¡NO ..... Ideas. .¡Nuboso.
O d e k i , , J  70780 ú 40‘9 5*1 íiOMO... ídem.Jídeca
9 de la -u ...i 70727 I 8*9 4 4 yOSO... (Brisa*. {Cubierto*.

temperatura máxima del aire, á ia s o m b r a 480
Sdemmímmá.   4‘4

Diferencia.   89
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4 2 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. 44*8

Diferencia....   '** ....,*  25 6
temperatura máxima á cielo descubierto, justo i  i.f 

fierra vegetal 6 lsd)or^hl e . > SB 4
idem mínima, fd.. . . . . . . ---- - 4*4

Diferencia ....................................................22*0
Velocidad del viento m  la* últimas «4 éoras (kü&¿ 

metros}. . . . . . ...................  679
Oscilación barosa'étrica, id. (milímetros) 3 9
áltura íd. con respecto á ia media aaaal, 4 las u m v a

de la s&ochíR ...........................  . * « . * , * . . .  , .  -é-8 8
U«vi* ea ia« últimas 24 hora* «milíccetros),., »

ü$$pa&hoi telegráficas recibi4m  m  d  Observatorio . i s  Madrid 
sobre el estado atm osférico m  parte*# puntos de la -P en ínsu la  
d las nueve de la náñaw $ f y m  . 4 Ita lia  d ty->s'siete,
$1 dia  9 áe A bril de 1886.

áJtBTR Tcwifsr&< .bir€í*i- 
fewoaétriea iara Kstaá»

'%ocaUJiAi»S3. á 9SI al ai- «ngrñáof «on 4<j. «a,
¿al mar osatasi-* r¡m^  fiass*. sl̂ e* «ia U nax 1eajaliímstros reales. f J

6. Sebastián. 165*9 8 8 N O .... Viento. Casi cub.* Abitada
Silbao. . . . . .  765*3 9*s NO. . . .  Brisa... Nuboso. . .  M. pie.*1
Oviedo  754*7 9*0 E . . . . . . Calma./ C^i cab.'. *
Goruña (7 b.*j 766*6 4é43 O ,,.... .  B.‘ fie. ?«i «rs . . .  G.oleaj
S&ntiago.*c. 767*4 9‘6 S O ..... Calma. Cubierto.. »
Orense.* .... 757‘2 44‘6* 0 ..* l9. .Viento. ící̂ .éx>' . . .  »
Pontevedra, 769*8 8*4 O .. . . . .  Bmuu* Nuboso... »
figo. 76141 8 ‘8 NO. . . .  V. * fie Cubierto. .  Tra&q.1

Oporto.*..,.
lisboa(8b,), 770‘4 49‘0 N. . . . .  Brisa . .  Casi desp.® Oleaje.
Sáceres  7679 9 4 O... .. Viento. Despejado
Badajos.*,*. 765*6 42*5 N... . . .  Brisá.. Id em ..... s

g.Feru. (7 b.) 168*4 44 6 NÑO . V''Id. fté.‘. íd e m ... . .  írnmq.* ■
S e v i l l a , , , . . 766*5 4 58 O . . . .  Calma. íd em i..... »
Málaga  758*5 45*0 JO. . . . . .  Viento. Nuboso*.. .  W n ü q f
G r a n a d a . ' 164 6 n*2 N O .. . G&lma. Despejado. a

Alicante^... 764*6 48 4 NO . .  Viéato. íd em ....*  Rizada.
M urcia...... 764*4 45*7 NO . . .  Id e a ; . Id e m ..,.. *
Valencia.... 760*2 47*0 NO . . .  Brisa.. . *
P a lm a ...... 760*4 9*2 NNO>.. íd. fte.. Lluvia.. .  Oléaje,
Barcelona,,. 158 4 45*0 N O /;.. Viento. Nuboso/,. Idem.

: ■ . ■
Teruel...**. 762‘4 5‘d N..»**- M* ftó* Idém  »
Zarago*a,... » 44*2 N O .... Viento, [ d e a a . ^
Sorda. . . . .  768*4 7*9 NO Brisa.. Idem ,..* . »
Burgos...... » 45*0 ONO. Idem .. íd e m .,. . .  >a
hsón 765*4 5*2 NO. . .  Viento. Casi desp.® »
Valladolid... 768*9 9*7 fNQ . .  o B.a fte. Cubierto . * >
Salamanca,. 166 3 6*4 jNNO . . Id em N u b o so . . .  t
Segovia ..... 167*3 2*8 N. . . . . .  Viento. Cubierto..

Madrid. . . . .  ?6é*0 7*9 N O .... ídem... Despejado. »
E scoria l.... 770 6 3 8 NO.. ,.  Idem., ifnbesb... *
CiudadR®^. 165*6 42*0 N O .,,. Brisa., i^spejado. »
A lbacete.... 766*8 8*5 N O .... Id. fte. Nuboso... »

P a . r l s ¿ . 756̂ 4 g‘2 150..... Calma. Casicub*. ♦
Gris-Nez.... 749 3 6*0 SO.. . . / v . é fié. L luvia .... »
Si. Mathíeu¿. 755*8 s *4 ONO. Viento. Cubierto.. »
Mad*Aix,d. .764*5 8*6 ONO.., Id. fte. . .  »
Biarrits  764‘0 40*0 O . . . . . .  Viento. L luvia ..,. »
CiermonLu. 770*5 —4*0 ONÓ,.. B A fte. Nubosé...
Parpiñá«u... 764*3 6*3 NO.. . .  B r is a L lu v ia ... .  *
S ície... . . . . . .  ’
N iz a . . . . . . . .  753*9 44*5 SSE . B.*lig.® Nebuloso.. »

R o m a ....... 764*4 41*4 a . Calma. Cubierto,. »
Nápoíe®.,. . .  764*5 44*8 ÑO .. . ídem .. Idem .
Paíermo. . . .  739*2 45*4 NO.. . Idem. .  ídem . . . . .  *
M a lta s .,. . .!  759 4 4 6 * 1 E .. . . . . ¿Brisa. .  Idem.. . . . .  »

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 9 de Abril de 1886, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL OOmAJtO
FONDOS FOBUCOi ' ; c«xa::x:/i:  t gflxui ,/m uaaa»

Día 8. Día».

&mdst perpetua al 4 por 4 >*i©rtor.. . . . .  58*85 58* 9946*4 4-65-58 Orf
• ¿.pifre, 58*95 59 0^ 56  65-44-46

fin cor. vot. , 
cambio medio 

59*675
no publicado. 58*90 9

|wttMtow.- 39r65 3^23-55-45-98-36
5‘íí6M8-2^-48

"iéem té, ai 4 por 4 61 e x t o r i o r . 58*85 59 GiO-srés
peque*™* £9*45 5SMM5-46-59 046

' &9‘86/',
Idemamortkableal 4 por 466.»...............   78v90 75‘§8-76'05-75‘95

pcquefá&s . 76 45 76*45-76 6[0i*#65
76*45-95,

Billetes hipotecarios da la Isla d® Cuba,. .  88 95 88 40-86 6í0-88 98
M  publicad?. 89 0 {6

Deuda da la  isla de Cuba al i  por 4 60 
asnal y  4 por 400 de amortización... . .  18 86 58‘40

pequm m , 28 5S 0(0 ‘
anualidades de la isla de Cuba, (Valor 

uominal corriente.).. . .  . . r 29 \ 5 2S* 40-29 O{0-29 40
Banco ílipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00

anual....   » 404 f [0
Idem id —Idem al 5 por 400 anual.... . . .  96* 40 80*15
^ocionéít del Banco de ,Espaj6a. .........  ass 6fé 338 «{0-888*50

538 é{0 I

Cambios oficia les sob re  p lazas d e l R ein o .

I ni.so 's*sfarí€5í> j ®Afe bkhstkew

Albacete..«.j - ‘̂60 * |Lbgrofio.....l 6*40 »
A lo o y ... . . . . | ■ •* RLorca.... , . . ¡  0*65 »
Alicante... ..I  0*25 * hugo— . . . . I  9*25 a
Almería..»»» 0*25 I * ¡Málaga. . , . .1  0*20 .»
á v ila .. . . . . .  6*50 ¡ ? íM u rcia ......1 0*25 3»
Badajoz.... J  0*40 I * ¡Orense.  0*25 í »
Barcelona, ..1 6*45 i t jOviede.. . . . .  0*25 *
S ó ja r .. . . / . .  6‘25 - nPalencia.... .  0*25 | »
Silbao. . . . . .  6*25 ' * ¡Palma M&ll.® 6*25 »
Burgos...»,. 0*25 » pam plona... 0 40 *
C áceres...., O'tO ? kPontevedra.. 0*25 *
Cádiz. . « . . . J  0*25 I * Róus.   0*45 »
'Cartagena.. J  0*85 / * ¡Salamanca.. 6*26 *
Castellón.. , 4  '̂5° I * p. Sebastián. 0‘45 *
Ciudad Real J  0*50 \ * ¡Santander... 0*28 »
Córdoba..., 4  0*28 j¡ * ' Sta. Cruz Tío, 0*25 •
Corufia... . . , i 0*25 | * ¡Santiago.. . .  0‘$5 »
Cuenca,»»,. .  ¡ 4*45 i * ¡JSegovia  6*40 »
Ferrol  0¿25 | ?' «S ev illa ...... 0*20. | *

>’Gerona^..  0*25 ¡Soria . . . . . . .  0*75' | a
G ijó n .. . . . . .  0*2v7 \ * Tarragona.. 0'SS | *
Granada. . .  4  0*25 ¡ *■ ¡]Teruel. . . . . . f 0*25 ¿ *
Guadalajara.! 9*50 j ? T a l ú d e l a ©‘65 ¡ *
S a r o . 4  «‘25 |  ̂ ¡Toledo, . . . « ‘60 I
Suelva... 9*25 l *• ¡¡T íld ela ...... 0*5© |. a
H uesca,...,, 0*25 | ■* V alencia..-. . 0*45 » |
Jaén..  »•*« j * Valladolid.- «‘*8 * -
Jerez Fro&t.* «*45 I * ¡V igo. i 6*25 ¡ *
L e ó n ,. , . . . , .  , . 0*40 ¡ . ¡V ito r ia ... .. .  «‘26 i *
Lérida J  0*15 ! » ¡Z a m o ra ..,,, 6*40 »
U ñares,,. .1 , O‘t-3̂  1 . * Zaragoza—  «*45--: * »

B olsas extranjeras.
PARÍS 8 OB ABRIL

t Deuda perp. al 4 por 400 ©xt . á 87 43,
í ídem id. id. iatérlor,. . . . . . . .  a »
I ídem-amort. al 4 por 4 0 6 .. . , ,  á- »

A n t e < * p o ,i##exterior.-..,   á » .
I Deuda amort. al 2 por 410 ... á »
' Obligaciones dé Cuba ’ á ' 488VS.

r*»dot/fo»R6í«.• • {* pg h ¿¿; *;;;*.; f  T w ls  i[a.
Consolidados ingleses ..............  á 4004? (46v

C am b ios o fic ia les sob re p lazas ex tran jeras.
Londres» á 00 días fecha, dins., ̂ 8 5 .  
ídem, á oefeo días vistoy dins., 45‘80. 

á ocho días vista, frs., 4*856 d

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y San 

Sebastián.

Form an p arte de este núm ero lo s p lieg o s 74 y  7 5  
del tom o 1 de las sentencias de la  S a la  p rim era  d e l 
T rib u n al Suprem o.

A n u n c io s .

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en í í  de Julio de Í885, edición ofi

cial. fec vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Oid, núm. 4, al precio, de. .UNA PE
SETA cadaejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se

tiembre de 188^ edición oficial. Se vende en el despacho 
de libróétddda Imprenta Nacional  ̂ calle del CIdf núm, 4# 
á PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A

Santos Daniel y Ezequiel, Profetas, y San Macario, Obispo y confesor.
Ornente Hdraá en 1» iglesia de Religiosas de Santo Domingo 

v (bárriodé Sálatnaxiéá).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.- A las ocho y mádiá.—Ftmefife i i l  éé  

abono.—1Turno L° impar.—A ffe

TEATRO DE LA 2ARZUELA.—A lae ocho y media,— 
El tonillo (foláerre.—£b

TEATRO DK LA OOMEDIA.-̂ -A las oehô  y 
Función BS de abeno.—Turn© I.* imp&r.—Satm eüo*

TEATRO DE-LA- PRINCESA.—A las oobe y médiá.— 
Funeióní ¿7B de abonó.—Turnó 9>* par.—Dor̂ L—Intermedia» 
per el sexteto.
, JT1ATRO ,I)l VARIEBáDES,—A las snueve.— ¿e 
elése$.~~El Hijo de m  papá,— M testamento y la  d w e ,

TEATRO DE ESLAVA*—A las ooho y tres cuartos. —Ttífá 
no i.*  par.—Dow Antón i o.—El im m ta l y auperior.^-Lüs &apa* 
tos verdeé.-- Juanita.--C;oro de señoreé.

TEATRO LARA.—A las »treve.-r-Turno’ l . 9iiúpá^^De«í'' 
Lm s Mejía,—Trinidad.— Vivir para ver.—Vieeversa*

TEATRO MARTINi—A las ocho y m edie.—L a Pasión y 
Muerte de Jesús,

TEATRO : D1 KOVM)áDESc—A las eeho y ! media.— 
goMtti. ■

A las diez.— El caballo de cw'tón.


